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ORDENES 

Subsecr~taría 
ASOCliACWN l\lpTUA BENE

FICA DEL EJERCIITO 
DE TI'EURA 

Todo~asociado a la Asociación ~Ill
tua Benéric·a del EjércitO' de Tierra 
que encontr<Í·n(tOse en la situación de 
reserva' o ret.irado',' dJes'emper1e un 
cargo,' comisión o de'stino civil reIlÍ1lc 
ncrado del Estado, Provincia o Muni
cipio, !Organismo de·l Movimionto o 
Autónomos Estatáles. o Paraéstatales 
O'en 'Empresas del mismo 'carácter,. 
{'arecerá . del derecho al disfrute de 
la pensliól1 comrplemen~aria de reserv:.t 
t) retiro- otorgada !lo-r dicha Asocia-

, . 1 . d / ción 'en vir'tud de la Orden de· .~ UI} 

L,a 'penslOn comp emehtana ·crea a marw' de 1\):>3 ',ID, O. núm, ;-;3\, " én 
POI Ordbn circular de ,;, de marzO) 
ti" -, ( . - . "_ . tanto, nO' sea jübilado en 'los servi, 

e Hhl 1lJ. ). num. ,)3) tema por fl cios (¡ destInos civiles Il).cncionados, 
nulidad,' ·como! en S)! pref,mb)llo s.e 
€xpürw, compensar la -reducción" ql18 I:\Iadrid, 2':; d~ abril tic '10:>9, 
en sus erno-lumen+os experimentan 

BARROSO los 'Generaie5. jefes, oficiales y sub
oficiales ·al pasar a la situación de i I 
l'eserva o retirado- y que, coOincidien- ~ _____ .. __ + ... __ ! ___ ~ __ 

dO' can la pérdida de. ·aptitUdes .físicas 
inherentes i1 la eJad en que 10 veri
fican les dificulta el desarrollo ue 
otras actividades. Serialaba la Orden 

. ,ludida ·condición indispensable pa
f.c1\. slJ dis{rute, el hecho de nO'.lper
'CtilJir sueld,(i 'ue acti.vo por Tazón de 

destino o cpmisión, condicion que' ';8 

ha \'enido satisfat:iendO'con los que, 
pasados a' aque,llas situaciones, des
em:pet1aban algún destinoO en I el Mi
nisterio del Ejército, 

Djfec'ció~ Genera'l 

de Reclutamiento y ~ersonal 

CASA MIILITAR DE S. E. EL 
JEFE DE'L ESTADO Y 

GENERA'LISIMO DE 
LOS EJBRCIITOS 

vil que lleven coOmo mínimo dos aJios 
de. perm'anencia y ofectivos servicios " 
en elüuerpo y que reunall las cohdi
cionES que fija la, -norma II de la .or
den a,Mes citada (de haber cumplido 
veinte' aJios deeda(t, no rebasar los 
treinta y cinco; tener' una estatura 
no inferior a 1.700 mm" poseer apti
rud físka, y acreditar, med:antt3 una 
prueba, elementales· conocimientos 'mi
litares y d e cultura genhal y física; 
poseer excelente conducta moral, PLl
blica y .privada, serIes. favorales' sus 
antecedentes politic-o-socia18s: así' co
rno los de sus f.amiliare~), 

Las instan.cia', de llUll') 'Ir lcira J.]. 
los illtereSllú8s, sel'<Ílt CUi",'atias a la 
Jefatura de -la Casa' '~mitar, informa
das por el cap.it<Ín de la Despectiva 
Unkla(t,jefe de la Cornandarréta y el 
del Tercio a que pertenezcan; dictlO 
1nforme se rMerirá a sus aptitudes, 
disciplina, .cump'limicnto -de sus debe
res militares', y el primer ·jefe. hará 
figurar además en el suyo, los mé
ritO's y circunstal1J:ias dest·acadas fJ 

s'ÜbresaUe·n~es que. cO'ncurran. en el 
solicitante, 

A las solicitudes. se aCOm~aJlaráCO-
pia d~ la filiación y hoja de casti
gos .de '.105 interesados; y un certifi
cado médico expedido por el del 
CueDpO' de no padecer enfermedad ni 

,El obligado cumpHmiell'to de la 
letra· y espíritu de la citada (tispo-· 
sición y razQnes de justicia y equidad. 
aconsejan .equiparar -al per,sonal' que 
obtiene cargos civiles co)no' integran-
te de la Agrupación Temporal y ue 
la Comisión ,:\Iixta de IDestinos Civi
les y a to"los los que perciban, al
gún emolumento por razones de de3-
tino o ·comisión en oOtros Organismos 
en las mismas condicio.nes, por Jo 
,que al percibo de la ipensión éom
Plementaria se refiere, 'lue los re· 
tirados que ocupa.n algún cargo, ob
t~el1eri destino o desempel1an coml-

1 

defectO' físico visible, . 
. !Los admi~idos lo serán de acuerdo 

. con la norma VE d'e la precitada Or
I den de 1~ de febrero de 19:'>3, slénd.0-

le de aplicác'ión la mism2 en' tO'd'as 
,sus partes. 

Reginiientode lá Guardia 

.\ . Concnrsos 
l" • 

Por~xistir 'en el R~gimiento de. la 
GuarMa 'de S, E. el Jefe del Estadó y 
Generalísimo de los Ejércitos vaca~
tes de guardias civiles, cO'n arreglQ íi. 
lo dispuesto en la Orden ,de 19 de fe
brero de 19)') '(iD, O. núm, 't-l,), se anun
cia· concurso para culorir c1}.atro- va
cantes de cabos. 0' ·cabDs primeros da 
la Guardia Civil y siete vacantes ue 
guardias segundO', las cuale~ podrá~ 
sei' solicitadas por el personal perte
neciente al' Cuerpo de la. Guardia ei-

. SI1]11 en el ·:\1inisterio del Ejército. 
En su virtud, he resuelto lo siguien-

te: . . 

El plazo para admisión de instancias 
5·erá <:le treinta días. para el person:!l 
destinado en la Península y. cuarer1-
ta y cinco para los que se encuen
tren. en Baleares, Canarias O'. Ejérci
ro de !Espalla en el :\O'rte de' Africa, 
contadO's ,a partit' de la publicaci(m 
del concurs·o ·en el DIAIUO OFICIAL tie 
este ,:\Iinistetlo. . 
, L\Iadrid, ~ tie abril de 1959. 

BARROSO 



" 

ESTADO MAYOR 

Vac'antes de destino, 
/ ' 

!Con arreglo a 101 disjmesto en la 
Orden de 1 de juliodJe 1952 (0, O. DÚ
mern 148), se anuncian para ser <:u
lJiertas en turnQ de libre ele~,ción tres 
vacantes de coronel del Cuerpo o Ser
vioiQ de Estado ~[:fj'or o en su defec
to de teniente, corünel de es;;e mismo 
Servicio, primer Grupü, existentes en 
el Estado L\fayor Central del> Ejérciw. 

iLos 50licitantes quedan dis¡pensa;:los 
del piazo de ffi'ínim.apiH;ma~e.ncia. 

\Las instancias de los soliCItantes, 
acompañadas de la cop:ia de la Rajá 
de Servicios ~" de la Ficha-r6sumen, 
cursadas ipOr .co,nducto reglamentarlO 
a 'este ¡Ministerio (lDirección General 
de Reclutamiento y Persom¡J), debe
rán tener entrada en el mismo' den
tro <del plazo: de quince días, conta-, 
do's a partir ;:le la fee,ha de publica
ción de la ¡presente Orden, sienqo 
obligatorio para los resident~s; en 
Africa, Baleares y cananaSB.ntlclpar 
la" peticiones por telégrafo. 

(1[adrid, 121~ de abril de 1%9. 

BARROSO 

, IGcJ¡n arreglo a lo disp'uesto, €n ]a 
Orden de '1, de julio de 19~2 (D, O. nú. 
mero 11-48), 'se anuncia para ser. eu
bierta en turno< de provisión' nOflllal 
una vacante de comandante d,el Ser
vicio ae Estado Mayor,. cualquier 
Arma,existente,.en el Estado Mayor 
Gentral del iE,jérciti:r. 

lA 1<;)<5 peticionario.s que nó ocupen 
vacante del Servic,io. de Estado 'Mayor 
se les dis~ensa del plazo de mÍl;limiL 
permane~cia. 

Las papeletas de los peticionarios, 
cursadas por conducto. reglamentario 
a este IMinisterio ('Dire,cción General 
de Reclutamiento y Per'sonal), deDe
rán tener €ntrada I'n el mIsmo den
tro. del plazo, de quiI1ce días, conta-

I dos a parti,r d,e la' fecna. de :publica
ción de la presente lOrd en , siendo 
obligawrio para los !I'esddentesen 
Africa, Baleares y Ca;nariíts anticipar 
las peticiornes ,por telégraifo. 

[Madrid, ~4 de atlril d·e 191')9. 

" BARROSO< 

INF ANTERIIA 

Me~aI1as d~ Sufrimientos por la 
Patria 

" 
,!Por Orden ode 29 de enerO de 1940 

(ID. O. núm. 24), le fuéconcedida la 
Medalla de 'Sufrimiento,s por la Pa
tria al crupitánde [infantería (hoy te
nient~ coronel) n. iRamón Pérez Gon
záleZ, con destino en el ,Regimiento 

27 de. abril de 1959 

del Arma Canamas núm. 50, y com
prÓbado documentalmente que des
pués de haber sido \dado de alta de 
sus heridas recayó, causando 23 ibos
pitalidades más.,se amplia la men
do,nada Orden en el sentido, de que 
la pensión 'que percil:Jió a.,nexa a la 
expresada recompensa debe ser in
crementada en 1.6()5 pesetas. 
~fadrid, 2.31 de-abr.i! de 1959. 

IBA'RilOSO 

',CO'IIlO comprendid,o en el a{larta
do c) del artículo 6,Q del \Reglamento 
aprobado porr Orden ~e 11 de marzo 
de ,19U (-D. O, núm. 59), 'se concede 
la ,:\1edalla de :Sufrimientos por la 
Patria al teniente d'e Infantería de 
la Escala activa 'ID. Luis Esquiroz 
Medina, ·con destino' en ,el, Regimien
t-o. Cazadores de 1:\10ntafla núm. 4, he
r~do ·en acto de seNicio el 'dia 1 <de 
junio de. 1937, 'Debe p.ercibir la pen
sión de 2t.1555 ~esetas y la indemni-
zación de' 2,85D pesetas. ' , 

Madrid, 2i3. <de abril de 19.i9. ' 

iEARROSO 

'Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamentoaprobado por O¡den minis
terial ;:le 11 de marzo de 'JH (D. O. nú
mero '59) y pür. hallarse incursos en 
el apartado al (lel artieulo G o del ci
tado Reglamento, se conce{[e la Me
dalla de SufrirÍüentos por' l:J. PatrIa 
al personal del Ejército que acanti
nuación se relaciona: 

ICabaHero. legiona,rio. paracaidista 
Antoniü' Gerpes Portó" ,con dE'~tino en 
la AgrupacióI1 <le Banderas Paracai7 
distas del, Ejército di' Tierra, herido 
el día 6 de diciembre de 1257. I])¡ebe 
percibir la pensión d,e 354 pesetas y 
la indemnización de 200 ,pesetas, 

Legionarip, de segunda: (h<)~y cabo) 
RicardO:lLlÓpezGarcía, Ü'ondestino en 
el Tercio: Sahariano [Jan Juan de Aus
tria, 3 <le ,La Legión, herido e,l día ,13 
d,e enero de '1958: IDebe percibir la 
penSión de 1.1.04 pe~etas y 1;\ indem
nización de 400 ,pesetas. . 

80,ldad,o de [infantería Rafael Gi
meno, España, con destino en el Gru
po de Tiradores deI'fni núm. 1" Ihe
rido. el día 23 de noviembre de 1957, 
lDebe pe:rcibiir la pensión de '396 pe
setas y la indemnización de' 200 pe
setas.. 

,Madrid, 231 de .abril de 1%9. 

Distintivos, 

Se concede ,(l.lltO'rización 'Para usar 
sobre el uniforme ,el Distintivo .A,. 
de Pa;racaidismo· de la Federación 

D. O. núm. 9,;' 

Aeronáutica Ilnternaoional, del cual sf 
halla en posesión, al sargedlo de ln-' 
fantería' D. Fernando. Nal{)a Nalda, 
con destino en ,el 'Regimiento del 
Arm'a IFlandes núm. 30. 
~Iadrid, 23 de abril de' 1959. 

P~RROSO 

CABA\LLEiRllA 

¡jistintivo~ .' 

Se -concedeaútorlzación para ,usar, 
sobre ,el unifofllle 'el 1D1stintivo co-, 
neSipondiente al ICurso Avanzado, de: 
Tripulante de Carro< de Combate M-47, 
desarrollado enel'Ceñtro de Instruc
ción de Carros d~l 7." iEiércitü de los 
EstadQs Unidos en Alemania, del ,CU8 1 \ 

se íbaÍla len posesión, al comandar_.J 
de Cabal1ería ID. A~varo Ramiro L~ 
pez, ,con destino. en la Escuela de; 
AplicaCión de Caballería y Equitación i 
del Ejército. ' ; 

IMadrid, 1213 'de abril de 19-)9. 

:Ef,RROSú 

-"-'-

oSe concede autoil'izaci.6n, para usar'l 
60bre el 'uniforme el lDiistintivO del 
'Título de Piloto PrivaD.o, del cual se
haJila en posesión,al teniente de Ca
ballería !D. José de Urquijo, Cfrlacón, 
alumno <de 'la Escuela, de Estado Ma-' 
yor. 

Madrid, 23r de abril de 1919. 

B.\RROso. 

'Se concede autoriz,ación para usar 
sot>re el 'Unifonne ,el distintiv:l corres
pondiente ,al Curso. sobre. Mando de, 
Carro de ICombate íM-47, desarroJIad , 
en el Centro de Entrenamiento de Ca-'" 
rros del 7.G Ejército de los Est.ados 
Unidos ,en Alemania; del cual se <halla 
posesión., al sargento de ·Caballexi3 
<don José Esteban Jarque, con destinO' 
eu el Grupo- 'de 'Dragones -del Alfam-, 
bra.' 

Madrid, 23 de abril de 1~;)9. 

BmUDSO, 

ARTI!L'LBRIIA 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

'Como c{Jmpre~di(!o en el aparta-' 
do ,c) del artículo, 6,0 del Reglamenta 
aprobado por .orden' de 11·de m?!llJ' 
de 19~1(lD. O. núm, 59), se 'conce<ie 
,la Médalla de Sufrimient.os por la 



, 
n. o. núm. 9-í 

I 

Patria al briga-da especialista iD. José' 
Pérez: lGaT{~ía, ,con destino en "la Maes
tranza .de Artilleria de Ceuta. herido 
en ,acto de servioia. 'e1 día 8 de oc
tubre de 11958. Debe ¡percibir la pen
sión deV142:,!íO :pesetas y la indem
nización de 807,'50 ;pesetas. 

iMaurid, 23 de abril de 1%9. 

BARROOO 

~. INGE¡'HlEIlOS 

Vacantes de destino 

lPróximo a' quedar una vácante de 
cOTone'1 qe Ungenieros (E. A.), Pl'imer 
Grupo, ,ex;istente ,en la primera Sec. 
cíón (lfefatura de Ferrocarriles) de la 
Díreoci6n ,General de Transportes de 

0
1 ,e, ste ,Ministerio, se anur,lCia para, ser 

, u'blerta '6U turno. de lIbre eleccwn. 
,Las instancias de, los solicitante::;, 

documentad,as conforme determina la 
Orden de 7 de agosto de 19:'13 (D~ARIO 
OFICIAL núm. 1/18)" GOn la copia dela 
Hoja de Servicio's y Ficha-re.sumen 
y cursadas por ·conducto reglamenta-' 
rio ,a este ¡Ministerio ClOirecciól). Gene
ral de Redutamiento y Personal),' d,e
b1:rán tener entrada en el mismo, den
tro' dei' plazo de quince 4ías,conta40s 
'a partir de la fecha de p'!lblicaci'ón 
de esta Ord,en, siendo obligatario pa
ra los residentes en Africa, Baleares 
y 'Canarias anticipar sus peticiones 
por telégrafo. 

I!lIadrid. 2.j, de abril de 19;)9. 

Destinos 

1C0m'ü resultado del concurso' anun
ciado !pOi" Orden de 2, d,e. febrero de 
1959 '(no 10. núm. t!9), pasan destinados 

, , ooncarácter voluntario a ¡", Unidad 
~de Instrucción de la Escuela 'de Apli

x:ación de Ingenieros y Transmisiones 
del RjéTcíto los brigadas de lngenie
ro& que a continuación se relacio
nan: 

nrigada de ~ngenieros D. Paulina 
Sualdea Juarranz, de la Escuela de 
Aplicación ae ,Ingenieros y Transmj
sio-nes del Ejército. 

Escala de 'complemento f))on. Jo,rge Masague ,Morató, delilís- I 

trito ,de Barcelona. . 
Retiros 

Pasa a lfl ,sit.uación de retiradu Al Reg'imientode Zapadores deL Cuer-
por haber ,cumplido" la ed:.td regla- po de Ejército 1I 
mentaría .el día 2'1 de abril, de 1%9, . , 
el capitán. de complemento de inge- 1D0n Javier Olartecoechea Gil', d'el 

'Destacaménto de Bi1bao. nieros, perteneciente a la Agrupac,ión 
Temporal ~liIitar para Servicios Gi- Don Antonio TrujilIüo ,M'aSlcarenhas, 
viles, !D. JOsé Martín Pelayo, en si- de-l nistrito de (Madrid. 
tuación "de colocado en Salamanca, Uon Ju¡¡n iCebollerÚl Gil, dt1 ITJistri-
debiendo hacérse,le, 'Por el Consejo to de lBarcelona. , 
Supremo. de Justicia Militar €l sella,- . Don Javíer '~aJdel'ón' Jiménez,' dEl 
¡amiento de haber pasivo quÉ., le co~ Dlstnto d? SevIlla. . ,,.. 
rrespond'a, pr,evia prüpuesta ~eg'ta-' DOJl· Fellpe Alonso I,lruJü, de] iDlstn-
mentaria. ' ./ lo de Zar~o~a. -" .. 

'Madrid 24 de abril de 1959. !Don Jo,se Sanchoez ~llra~ <litl iDIstn-
, lo de, Sevilla. Efectuará las prácticas 

" B~RROSO en do,s 'Período.s bImestraIes €n los 
mesles de julio y agüsto de 1959 
y 1900. , ' , . 

Destinos 
) \Don Antonio García Dominguez, del 
Di'stacamentü de 'Córdoba. .-

IDQU MigueL Ostos iSánchez, del Dis-
trito de Se,villa. ' , lPara cu'brir las vaca.nt,es de provi

sión no,rmal anunciadas ¡por Ordenes 
de 24, de marw, y o¡: de abril del ario 
en curSO" (DID. OO. nú¡Ils. 7ú y 79), Al Regimiento ,de Zapadores deL Cuer-
pasan destinados, para realizar las po de Ejército III 
prácticas reglaglentarias en las Uni
dades 'que s'e indican, los allféreces 
eventuales de complemento df.· lnge
nier'osque a continuación se relacio. 
nan, lüs cuales deberán efectuar su 
incürporación al ,Cuerpo' de su desti
no el día 1 de mayo .próximo. 

rnOri Cosme iGrifellCarrasdó, del 
U,istrito,' de Barcelona. 

!Don Antonio Serranü l\Iartmez, del 
Distrito doe Murcia. 

non Fernando Alvarez Hi vera, del' 
o.¡sTIri!o de Oviedo. . 

IDon naimundo Martin 'Carranza, del. 
Distrito, de Barcelona. 

lDon l\1anuel 'Jngunza Astigarraga, 
del 'Destac.amento de BilbaO'. 

Don José; Caudaudap Gutiérrez, del 
Destacamento, de IBilbao. 
'IDon Jaime Camellas Armer.gol,del 

o,istrito dEl, Barcelona. 
f))on lR'a.fael fiuiz ,Romero, del Des

tacamento de Córdoba. 

Los d,estinado.s a Unidades de Mon
taüaque no hayan acreditado' ia ap
titul física 'necesaria. para serviÍ' en 
las m'¡smas, antes de 'ser pasaporta
dos; sufrírán' el reconocimiento; mé
dico correspondiente, dando cuenta a 
este IMinisterio ('DLrección Generál de 
Reclutamiento y lP,ersonal] ,las Auto
ridades l.Militares de quien¡;s defl'6n
dan, ·en' el plazo de ocho días" de 
aquéllos que, no reunan al' meno s la 
ruptitud físi~a media exigi}la para el . , 
servicio en dichas Unidades los cua- Al Regtm~ento de Zapadores del Cuer-
~es no efectuarán la ÍJlcorp,;ra-ci6n a , po de Ejlrcito IV \ 
los destinos conferidos hasta nueva 
Orden. 

ZAPADORES 

vaÚUl'm~I1()IS 

rDon'José Esteve Panda;' del Desta
camento de Córdoba. 

IDon Jesús IMartínez Sacacia, del 
Distrito dEl IBarcelona., 

A l Regimiento de' ZapaÍ1.ore~ deL Cuer-
Al Regimiento de Zapadores del ,Cuer-" po de Ejército V 

po de Ejército 1 / Otro, ID. Romuaido Carrasco' Váz.. 
quez, de la Escuela de Aplicación de 
IngenierOos y Transmis\ones del Ejér- IDon José Molina MoraIes, del Dis-
cito. '. . trito de I:\:ladrid. ' 

IDon Esteba.n ,:\-laza Larraz, del Dis-
trito de ',Madrid. ' 

OtrQ, ID. Apolinar lLópez Bermejo, :Don:l\Ianuel González Fernández 
de la Escuela de Aplicación de In.- qel IDestacamento- de 'Córdol:a. ' 
gení-eros y Transmisiones del Ejér- 'Doh Pidel de la Gala Sol anilla, del 
cito. Destacamento de Córdoba. 

,OtrOo, ¡D. Antonio Tenorio lPeña" de IDon ::\Iariano GalvacJJ.e Gómez, del 
disponible en la loa Región 2\Iilitar. Destacamento de Córdoba, 

Otro, ID. Francisco lPérez Gavilán, !Don ,-\ndrés Franco 'Garcia, del iD,es-
de dispOnible en la 'l.' Reg!ón Mi- 'tacamentOo de León. ' 

• litar.' ' IDon' Francisco García Hérnández 
IMadrid, 24 de abril de 1939. del IDistrito de Barcelon,a. ' 

. Don Tomás Zárraga' Bárcela, del 
BARROSO Destaca..'l1,ento de Bilbao. 

A 1 Regimiento de Zava,dores d~¡ Cuer-
, po de Ejército vi 

'Don José ISola Santamaría, del Des
tacam,ento de Bilbao, 

, . 
.11 Reg-imiento de Zapadores deL Cuér

, po de Ejército VII 

IDan 'Casimiro ':\Ia.rtín Sagrado" del 
Distrito de !:'IIadrid .. 



, 3~~ 2'7 de abril,de 1959 

A la Agrupaci6n lIlixta de Ingenieros A la Agrupación de Transmisiones 
de la Divisió!, Acorazada núm-ero 2. 

IDon ,~Ia:rtín Lago. ú)eIgado, del Dis
trito de :\tadrid. 

'Don .\11 ranio. Criado Tej ero, del Dis
trito. de ,:\Iadrid. 

:Don Andrés FrontiI1án Pascual, del 
Distrito. de Zaragoza. . 

IDon Jaime Bort Singla, del !Distri-
t.o de Barcelona. ' ' 

, IDon José Sirvent Galiana, del Dis
A la Agrupación JIixla de InIJcnieros trito. de Zaragoza. 

de la División de Caba!lería ' lOan namón Azón portales, del Dis-
, trito. de Barcelona. 

!Oon Carlús Ig-Iesias Alcaide, del üis- ¡ IDon Ricardo Salazar Abad, del Des-
trito· de :\Iadrid. . tacamento de Bilbao'. 

IDon .'l.gu'stín SalYÚella "aque, del ' 
Distrito' (/e Barcelona. 'A la Agrupación de Transmisiones 

A la Escuda Jlilitar de Montaiía 
(Unidad EspeciaL) 

:DOll .-\lfonso Juyol Arenas, del Dis
trito de Barcelona. 

,Don Ismael Larr¡lz Alonso, del ~Ls
frita. de 'Zaragoza. 

número 3 

I])on José Alvarez Alvarez, del 'Dis-
trito de Ovi'Eda.. , 

Don lRafael Andréu Jomet, del Dis
trito de Valencia. 

A la AgTupáci6n de Transmisiones 
número 4 

Al Gru}Jo de Aúfomóuiles ¡id Cuerpo loan José, Eriz Bilbao, del Destaca-
de Ejército. IlI' menta. de Bilbao. 

IDon Anton:o Gelabert Iglesias, del A la Agrupación de Transmisiones 

D. O. núm.'!H 

lOan José' Izagu.irre Unamuno, del 
Distrito de Barcelona., 

A 'la AgrupaCión Mixta de IngenieroF 
d~ la División A.corazada 

IDon Fúncisco Cantos Hernández, 
del Distri\o de Valencia. 

iMadrid, 23 de abril de 1939. 

RUinOSO 

Para cubrir las vacantes áe proYi
SiÓr¡. norrtlal ,anunciadas por ,Orden 
de 31 de marzo último (0.0. núme
ro. ';\.J,), pasan destinados, para reali
zar las prácticas reglamentarias en 
las Unidades que se indican, 10-5 sar
gentos de complemento de lngerüe
ros que a continuació-n 50 reiacío
l1,an, los. cuales deberán efect,uar Sl'J' 
incorporación al Cuerpo. de su d8'_ 
tirio el día 1 de mayo próximn. • 

ZAPADORES 

VÜLU:-.lTAmOs 
Distrito de Barcelona. ' ," nümcro'6 
, '.Don Jos~ G;u'ay ;Savea, .iel nesta- [)on F.élix Rache Amas, del Oistri- Al R.egimiento de Západores del Cuer-
'camento -de Bilbao. ' 1"0 de EJ'ército 11 

IDon SabinoZubízarreta l\farcaida" 
to de Zaragoz-a. 1 _ ; 

dél .Desl.;tcamento, 'de, Bilbao. ' 

tH Grupo de Aufonió¡;iles "del Cuerpo 
, de Ejército IV 

IDon Cristóbal Pujol ROig, del' Dis
trita. d'e Barcelona. 

non Juan 'Sellares Hibera, del ~is
trito de Barcelona: 

Al ,Regimiento de Transmisiones 
dd Ejérc!tr¡ , 

non Federico n u a r t·e A;calá del 
Olmo-, del Distrito de ,Madrid. 

IDon Juan B-artres, contat,' del Dis
trito de Barcelona. 

IDonCarmelo ,RodrígUez Gallardo, 
del Distrito de¡\Iadrid. 

IDon José Cerezo 2\fartínez, del Dis
trito de ~Iadrid.' 

100n Juan \;\lárquez Yun, del Desta
camento de. Córdoba': 

! FOR'ZOSOS. 

IDon Juan Xufre Basara, del Distri
tn de Barcelona. Efectuará las prác

\ tieas e.fi dos per,iodos bimestrales en 

Al Regimiento de la Red Permanente 
y' Servicios Espccia.~es de A~ Regimiento. de Zapadores del Cuer-

Transmisiones po de Ejército 1 

lo? mes€s de i ulio y 'agosto, d'e 1!h9 lDon íAlfonso Alllen{]le:Babio, dDI 
y 1960. 'D'istrHo- de ·Madrid. /. 

Don Juan Ferrerons Oller, del Dis- .oon Fernando Cerezo Sacristán, 
trito de !Barcelona. del D-istrito de JlIadríd. 

'A l Grupo de A utomóviles del Cuerpo 
de Ejército V 

IDon Enrique Campderrieh Pérez, 
. del' Uistrito de Barcelona. Efectuará 
las prácticas r,eglamentarias en dos 
p.eríodos bimestrales en los ID€SeS de 
julio, y ago'sto ·de ,1959 y 19\.iG.-

, TRAKSJvlISIONES 

VOLUNTAIR'lQS 

A ta AgrupaGtón de Transmisiones 

IDon Eduardo Martín Lobete, del 
Distrito de ,Madrid. 

ü10n 'Tomás, Parra Gilabert, del Dis-
trito de ,~Iureia:, • 

4 
,A 'La Escuela Militar ¡de Mr,ntafia 

, (Unidad: EspeciaL~ 

IDon Juan Azaola Artolozaga¡, del 
De,stacamentü de Bilbao. . 

lOan Francisco Botella IMartw8z:,' del 
Distrito- 'de <Barcelona. 

A, la Agrupacitn MUta de Ingenieros 
.de La División A,coraz,uda 

número 1 ' ,lDon José Aranguren Barrenech·e'z, 
del !Distrito de l\Iadrid. 

·Don Fernando UrgoitiGutiérrez, del 
Distrito de ¡l\ladrid. ' 

!Don Angel Sanfruto& García, del 
Distrito de Madrid., • 

IDon Francisco Alcaraz ,Coll; del Diis: 
trito de Barcelona. -

,Do,n nogelio, Lacru~ Jiménez, del 
Distrito" de Za.ragoza. 

FOR'zosas 

,i la Agrupación Mixta de Ingenieros 
. de la División de Caballería 

Don-. Angel Prieto, Cuevas, 'del Dis
trito de "alIado lid. 

IDon Pedm Sánchez Pa'niagua., del 
Distrito de Madrid. 

[)ón Guillermo Cuadras Cadenas, del 
Distrito de Madrid. 

TRANS:MISrOKES 

VOL UNTc\lR!lOS 

A~ Parque Cen!ra~ d\ Transmisiones 

-Don :\fariano 'IniestaMore~o·, 
Distrit'Ü de Murcia. 

lOan ,Manuel .l\1alléI1 Pelicert, 
Distrito de Madrid. 

,Ma.drid, ~31 de abril de 1%9. 

del 

del 

BARROSO 

GUARDItA CIVIL 

Distintivos 
I 

'Se ·cüJ1.cede autorización para usar 
sobre el uniforme el !Distintivo de la 
Guardia Terr1torial de .la' Provincia 
de Guinea, del cual se h;:l.lla en pose
sión, al ,coronel dH la Guarcia Civil 
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don Antonio 'Galán Hidalgo .. j efe 
11 Tercio de dicho Cu~rpo., 

Madrid. 23 de abril de 1939. 

del ¡-de 1968 (ID. O. núm, :lO), se conc·ede 
prórroga de edad ipara el _ret¡ro bas
ta los sesenta y cuatro anos. al bn
gada especialista de segun,id, mecá
nico ajustador de maqUlnas y nena
mientas D. Antonio, Rodrí;:;-uez Sán-

BARROSO 

l\IU1TLADOS DE GUBRRA 
P·OR LA PATRI!A' 

Condecoraciones, 

Se concede autor'ízac,ión pará usar 
sobr·e el uniforme. la l\Iedalla de la 
Vieja Guardia. la Medalla de Oro al 
Mérito en el Trabaj o. la Gran C.ruz 
del IMérito 'Civil. la /EncomieY'da ,con 
Placa de la Orden de ·Cisne.ros y la 
Encomienda con Placa -de la Orden 
Imperial del Yugo y las Fl"c~~S. de 

c!lez¡ de la Fábrica ~acio[jal de la 
l\lar~üosa de .saI(ta Bárbara .. 

I;\ladrid. 24 de a.bril de 19:-i:}. 

"---
, 

VAInAS ARMAS 

Distintivos _ 

barra dt>rada y una roj a al IDistinti-
vo que posee. , 

Tenients de Infanteria D. Ramiro 
Corte;; lleras. del Batallón ,de Infan
tería de este MinisteriO. Adición de 
unabarr<l: dorada al Distintivo que 
pl'),see. '. 

Ot1'o'D. ILuis Oliver Buhlgas. del 
[<:stad~'Mayor del-Cuerpo de E'jér.ci
to VI. Adici6n de .dos 'ba-rras rOjas 
al IDistintivo que posee. _ 

Sargento de Caballería D. Julián 
Cre"po 'Muelas, 'del Regim'ento de c~
ballería J)raaones de Calatrava nu·' 
mero e. Adición de dos barras rO'jas 
al !Distintivo que posee. 

·Otro. [). IManuelCasado Cl1adraodo. 
del mismo. ,Adición de dos barras ro
¡as al <Distintivo que posee. 

l\ladrid. 23 <je abrll de 19:í9. 

BARROSO --------.... __ ..... --...,----o> as cuales se halla en p03eslOn. al 
a:pitán de [nfantería. CaballEro 1\1\1-

tilado ID. :Antonio Pedrosa Latas. ads
alto a la 'Comisión' :Provir.cial de 
esta plaza. 
¡IMadrid, 23 de ,abril de 1959. 

Por reunir lascOndi'Ciones que de: 
termina la Orden de 4 de febrero del 
corrie.nt.e ,aJ1ü (ID .. O. núm. 3el •. se 
con,eed.en las adiclOlnes de barras que 
se expresan al iDlistintivo de Carros 
d'e Combate del Arma correspondum-
te ;a lüs jefes. oficiales.y s,ubofi.cia- .Dirección General de Servicio, 
{es .que ,a .c,ontinuación se relacIO-
nan: 

'Co'ronelde 'Caballéría .o. J €SúS Ji-
BARROSO ,inénez-Momediano' Ec!levérría. de la. 

IlNTEiRVENCION 

Distintivos 

Subsecretaría de-_ este ~1inisterio: Adi
ción de cuatro· .barras rojas al Dis
tintivo que posee .. 

Telni·ente cnroilllel de Infantería do,n 
juan Carnicero l\Iéndez, ayudante de 

,campo-del 'General' Jefe de la 11 IDi
visión . .Adición de dps barras dora

S9' concede áuto.rización ¡para usar das ytr,es rojasat 'Distintivo que 
sohre -el unifotme. el distintivo al tx)see.· 
I\lérito IInterventor del cual se halla ,11eniente poronel de Caballería don 
en posesiÓn. al cüronel Interventor Luis González Alvarez del Ron, de la 
don' 'Luis Pérez Lozano. j efe de los Dele,o'aciún «,e 'Cría ,CabúJlar de Za
ServiCios de 'Intervención de la. Co- rago~a. Adición de tres barras r01as 
mandancia IGeneral de Ceuta. al IDistintivo que posee. 

iMadri« •. 23' «e abril de 19;)9. , Otro. ID, Serafim Díaz Baeza. de la 
Zona de ~ec1utamiento v B!üViliza
ción núm. 9. A{jj'ción de- Ilna barra 
dorada al ,Distintivo que püsee. 

RuiROSO 
--, 

i' 
SANI,DAD MI!LIT AR 

Condecoraciones 

Se' eoncede autorizac.ión para usar 
s·obre el uniforme. la Cruz de Caba
llero .de la Orden de Isabel la Cató
lica -de la cual se halla .en posesión. 
al capitán médico n. Manuel \López 
Astray.con destino en el H.ospltal 
Militar .GÓmez-UlIa. de Tetuan. 

,Madrid. 23 de abril de ~S59. 

Otro. ID. Carlüs Triana Gasas, del 
AHo Estado .Mayor, Adici6n de dos 
barras rojas a cuatro del mismo co-
10ol'que .con el lDistintivo posee. de. 
biendo sustituir ·cinco rojas por una 
dorada. ' 

Otro. D. Antomdo ~ranzanedo Cere
ceda. ayudante de ·campo del .General 
Jefe de la iDivisión de Caballería. Adi
ción de una barra roja al Distintivo 
que ;posee. 

Comandante de Caballería .n. :pedro 
Tous Benítez. del Alto iE~tad(} Ma
vor;. Adición de tres barras ro,jas al 
Distintivo 'que posee. ' 

B"RROSo. Otro. iD. \Luis Sierra Almestre. a 

CUBRPO DE SUBOFICIA
LES ESPECIIALIST AS DEL 

EJERCITO DE TIERRA 

Prórroga de edad 

mis órdenes en ,la 1.a iRegión Mili
tar. c.vi;ción de' tres barras rojas al 
(Distintivo que ¡posee. 

,Capitáin de Jpfanteria !D. Félix Na
varro, de la Calle. de la Academia de 
Infantería. Adición 'de una barra do
rada y un a TOj a al Distintivo que: 
posee. 

Otrd. aJo Santiago !\IilIán Fernán

Concursos hípicos 
)' ista la instancia del Vice:Ilresiden~ 

te de la Sociedad 'Hípica Lemera. ole 
Badajoz:. qua interesa. se autorice, a I 

los ,jM,es, y üficiales de nuest.r·o EJer
cito ¡para tomar parte en el ConcursO 
Hípico, de carácter fr~nterlzo que !la 
de -celeb.rarse en dicha :plaza. durad
te 1015 días 2. al S de juniO próximo. 
he resuelto a.éceder a lo s 11icitado. 
autorizando' a los jefes y oficiales de' 
nuestro fE1jérc-ito que _ lo, deseen y ·s~, 
encuentren en condicio.r.es t1e tomar 
parte ·en 'el' mismo. teniéndose en 
cuenta lo que disiponen }os artículos 
ro y 24 del Reglamento aprobado por 
Orden circular de 27 de -agostu de lWS 
(ID. O. nlÍm. 202) 'y mo-dificaciünes in_O 
trooucidas. y sin que esta autoTlza
ción <lé deremlO a los in tereEudos al 
pe.rcibü de dietas ni emolumento .al-· 
guno de carácter extraordinario, efec
tuando .el viaje .el personal Y'ganado 
por -cuenta del Esta.do. 

Par,a' .actuar de comisario de est" 
Concurso se designa al comandante 
de CabaHería ID, Eugenio García Bo
ruel. ·c~J.ll destino,.en el Regimiento de 
Caballería -Dragones de Hernán.cor
tés JlÚm. 6. el que cumplimentará 
cuanto d{spone e~ vigente 'Regla,mcn
(o de Concursos k-Iípicos. 

IMadrid. 21 de abril de ·19',í9. 

BAUROSO 

------._-----
Dirección General 

. de la Guardia (¡vil 
Asc.ensos 

, Con anecrlo a lo que determina el 
artículo 12 <>de la Orden de 3 de enero 

dez. de la Zona de .R~clut'lmiento y p{).f' exi&tir ,'acante y cumplidas las 
~[ovilización núm. tIJ. Adici~n de una c()Ddiciones deter:minadas en la Ley 



32u 

, 
de 19. de diciembre de 1951' (iD. O, nú· 
me,ro ZS6), se declara aptos para el 
ascenso y ,se asciende al empleo In
mediato ·superio.r, 'con la antigüedad 
que a cada uno se le seüala, al jefe 
y oficiales de la 'Guardia Civ'il, Pri
mer IGrupo, que a co.ntinuación se re
la.ciona'n, quedando. a las órdenes del 
Directo,r general de dicJlo Cuerpo: 

Comandante D, (Maximino,Lobo Na
vascués, de la 233 Comandancia, con 
la de 21 de abri,l de 19:>9, quedanaJ 
afecto· para documentación y h~be. 
res al 33 Terci'o. . 

'Capitán D. Antonip Cuadri' Cano, 
de la 105 Coma:ndancia, con la de 23 
de diCiembre de 1958, quedando~feG
tQ par.a do'cument.ación·y haberes al 
5,0 Tercio. . 

, Teniente D, 'Santiago' A~o,nso Ansó, 
de la 231 Comandancia, con la 4e 
3. de marZo de 1959, quedando afecto 
par.a tlo-clÍmentación y ,haberes al :~l 
Tercio, \ 

IMadrid, 23 de abril de 19.)9, 

I;HRROSO . 

27 da abril de 1959 

documentación y haberes al e! Ter
cio. 

I:\fadrid, 23 de abril de 1959. 

BARROSO 

\ . Por haUarse r;omprendido en el ar
tículo 19 de la ,Ley de 26 de. diciem
. bre de,) año anterior0D.' .o. núme-
296), se concede el empleo de' tenien-· 
te! ogn la antigüedad de 24 de ma
yo del aüo ,anterior, ,al brigada de la 
Guardia ,Civil' D. ,:I:ra;ncisco I:\rl{)!ine1;J 
Llera,caballero mutUad{). permanen
te en .acto de servicio, 'COl00áhdose en 
la Escala a continuación de ID. RoO'e-
lio Ibáiíez "Gómez, _ " 

Madrid, 23 de abril de 19;)0. 

D. O. núm. 9~ 

.otro, D. José Pbrez ,Alvarez, de la 
ZZ'2 ,Comand,ancia, a la 142. 

Otro, iD, José Pérez CantQS, fle 13 
:222 Comandancia, a la 13,5, . 

Otro, D. Angel Bermúdez lRamírez, 
deJa 232 'C.omand8Jncia, a la 104. 
. .otm, D, José López Navarro, de 'la 
231 :Comandancia, a la 235. 

.otro, D. 'CarlÜls lCastillo Quero, el 9 

la 231 comandancia, a la 'ComandaIi . 
cia G\[óvi'l ds. 'Madrid. "

'Otro, D, Javier Pic.atoste Azcoaga, 
de la 1),17 'C.omandancia, a la 120. 

FORZOS.oS 

Comandante D. J.oaquín iVúzque-z 
García, de a las órdenes del 'Director 
general de dicho Cuerpo, a la 105 Ca· 
mandancia . 

.otro, D. Il\Ii gu él Gemar ICaro, de 11 
ÉARROSO . las órdenes del Directm general (le-- , 

dicho Cuerpo, a la 1<M Comandáncia_ 
.otro, iD: Marino Lnsa l\Jartín, de ,aq 

Destinos 
las órdenes del !Dire,ctor general de 
dicho Cuerp.o, a la 233 Comandancia. 

.otro, iD. JQaquín ~~ndrés c.\:ridrés, de 
Con arreglo a lo dispuesto en !a a las órdenes del Director general de 

.orden de 1 de julio de 1~52. (DIARIO dich.o Cuerpo, a la 101 Comandancia . 

.oFICIAL núm. 148), se destina en turn,) Capitán D. 1\:Iánuel A¡rias .Cabello, 
de provi,gión normal a las Unidades de a las órdenes del Director general 
de la Guardia ,Civil .que se 'indican a ded'ioho Cuerpo, a la '136 Comandan· 

,Pool:' existir vac,ante y cumpl;da.s las los jefes y oficiales de dicho, Cuerpo cia. ' . .' 
condiciones ,determinadas en la ¡Ley que a continuación se relacionan. .ot,ro, n. Anto-lllo Romero Sancihez, 
dé 19 de diciembre de 1951 (D . .o. nú- , , de ,a las órdenes del Director gene-
mero 286), se .declara aptos para el VOLU:-lT,.\Rl.oS ! ral d,e dicho Cuer.po, a la 241 Coman-
ascenso y se asciende al emple.o : r.- '. ' . I da,ncla; ..'.. . 
mediato superi.or, con la. antigüedad ,Comandante ID. :\nmuel Pérez .or. .otro, iD,. Tomas Hern~ndez Velaseo, 
que a .cada uno se le seüala,a .los hz, de la Pl ana Mayor del 2.0 Ter. de a .las ordenes del !DIrector geneit'al 
oficiales de la Guudia Civil, Pr~mer ocio, a la Plana 'May.or del 37,' d,e dIchO Cuerp.o, ·a la 232. Comandan· . 
Grupo, que a continuación se relacio- .otro, D, José Ginel García, de a las Cla, . 
)lan, filuedando a las órdenes' del Di- órdenes del Director general de dich'J .otro, D. Antolllo Alvare21 Sito, de 

, redo'r ge,neral de dicho Cuerpo: Cuerpo, a la 212 Co.mandancia., a ,lal3 -órdenes del DireCtor general ~e 
Capitán D.' Jo-sé Morena. l~ntequera ,Ot~o, n, Rafael Conesa Bensi, 'de a dICho_,Cuerpo, ,aJa 337. ComandanCIa. 

de Ila 1(J;) Comandancia, con la de:-.~ las or,denes del DirE)ctor genE?ral ne . .otro: D. FranCI&CO, PlllO Slrgadd', de 
de diciembre de '19;)8, quedando afee- dwho, .cuerp.o; ,a la 13.\, Cqmandancia. a las orde~es del Dl,redor ge,neral ,18 
topara dücume,ntación y haberes al .otro, D: José Maria Bajos Ayala) dIChO Cuerpo', a la 236 C?mandancla,.,. 
5,0 Tercio. '- de ,a ,las -ordenes del Director general ,.otro, 'D. l\lanuel RodT.lgu,ez Hldal-

.otro, D. José Alvarez ~ce, de la de dwho .Cuerpo" a la 110 Comandan- ~o, de a la,s óI'denes del DIrector ge· 
236 Comandancia con la de 31 d . '1'- cia.. / neral de ,dIChO' Cuerpo, a la 133 Ca· ... 

, ' ' e , 1 .ot o D A t' mandanc\ia clemhre de 1958, quedando ,afect.o pa- . r, . ugus o Casquero Izquier- '.' , 
ra document,ación y h8iberesal or, do,' de a las órdenes del Directotr ge- .otro, D .. Alfonso Bnon,e,s Espmo-sa, 
Ter,cio. . ,o neral de dioho Cuerpo, a la 2(),* Co- de a las ordenes del Dlrectqr ,gene· 

"mandancia. ral.de d10ho Cuerpo,·a la 137 Coman-
.otro, D. ,Gregario Fer,nández Tori- C d' . 

ja, del ,Centro. de Instrucción COIn la : apitán D. R;omán Arribas Alvarez, anCla. 
. ' de la 1\l4 C{)mandanc.ia, a la "~1. otro, n. iR'afael Delgado Jurado, de ' 

de 6 de febre,rode 1959,' quedando .o.> 1 d Otro, D. Manuel Ho,drí"a-uez Jimé- a as 6r enes del iD'Íreetor general de 
agregado para el. servicio al mencio- d' ho C. r ó 1 9'>7 C d ' nez, de l~ 133 Comandancia, a la 101. lO ,ue p" a a"",' oman anCia, 
nado Cent.ro. hasta final de Cl1TSO 'y .otro, D. Guillermo Ceballos Cano 'Madrid, 23 de abril de 1959. 
afecto' al mismo para d.ocumentacióil de la 13,6 Con:í3.ndancia, a la 105. ' 
v alaberes. ' 
• Teniente D. lBo.nifácio Dellrado, Ma- .otro, ,D. Jua'n 'Rivera Iz'quierdo, de 

~ la' 237 C.oma,ndancia, a la lO¡¡. 
rirn, de la 209 Comandancia, con' la .otr{) , D. Francisco Almiñana Llo-
d<3 6 de marzo de 1959, ,quedando :afe,~- réns, de la 2:32. Comandancia, a la 131, 
¿~o ~a~~i~.ocumentación y. haberes 'al Otro, D. ,Francis'co Reig García, de 

a las órdenes del 'Director gene,ral de 
dicfrlO 'Cuerpo,. a la 141, Comandancia. .otro, D: Eugenio Pina Jiménez, de 

l,a Comandancia ,MóvH Ide' ,Madrid, 
con, la de 20 de marzo de 1959, que.
dando ·afecto para.' documentación v 
haberes ·al 1,0 Ter<:io. . 

.otro, D. D.aniel Cabrero Campo, .de 
la .322 Comanda,ncia, ,con 'la de 22 de 
marzo de 19.59, quemando' afect<f' opa,ra 

Teniente D: Jo,&é· Tejada 'Car,rión, 
de la 2IW IComandancia,a la 120, 

.otro, D, Constantino Huiz del Valle, 
de la 20G 'C{)mandancia, a la 205. 

.otro, D, J.osé Malina Abadíe, de la 
106 Comandancia;· a la Comandancia 
Móvil de Madrid. 

BARROSO 

. 'Co.n -aJlreglo a lo dispuesto' en el 
artículo 2,0 de la .orden de 1 de jU
lio de 1952 '(D, O, núm. 14S),' se desti
na a la 130 Com.a.ndanÚa de la Guar
dia 'Civil, al capitán de dicho ,c'uer
p.o, :Primer Grupo, D. Román 'Latas 
Carner.o, de la 23U Comandan:cia . 

,:\Iadrid, ?..3 de .abrE de 1959. 

BARROSO 



'D. O. núm. 94 '\ 

'Con arreglo a lo' dispuesio en. ,e] 

artí.culo 2.0 de la Orden de 1 de juliJ 
de 1952, (D. O. núm. 148), se. destina 
a la iDi.rección 'General de lalGuar
\lia CIvil al capitán de dicho ICuerpa·, 
Segundo Grupo, b. Manue-l Sé(;o Ca
rrillo, de la 6;a Zona. 

Míl-drid, '23 de. abril de 1959. 

B.U\ROSO 

non Pedro' ,Cosias Hortelano" de :Don Rafael. G a r cía Cordero, de 
agr,egado para ,el servicio ·en la 103 agregado para .€l s'ervicio. en la 139, 
Comandanc,iru, a la misma.' Comandancia, a' la ·lZZ,. , 

.IDon iúorenz,O Jiménez 'FUentes, de non José Rubio, 'González, dé agre-
agregado- para €I servicio en la' 104 gado par,a el serviciú en la 200 ~. 
Comandancia, a la misma. mandancia, a la 322. . 
. lUo,n Antonio .HooríguezSánchez, !Don Hilario :puente Fernández, de 

de agregado,. para. el servicio e'n la agr·egado para el servido en la 131 
Comandancia Móvil d'e Sevilla, a l¡t Comandancia,a la misma. ' 
105 Gomandáncia. non Pedro Rech'e ¡R'eohe, de agre-

non Miguel Sales V'aquer, de la· 140 gado para ,els'ervicio en la 236 Co-
Comandanci.a,.a la 108. mandancia, a la misma·. 

IDon Servando Aparicio HamíreZ, de -Don Guillermo lGarcía S ár.che;¡: , de 
.con aneg:o a lo dispuesto en f-I' agregado para el se,rvicio ,eL la '108 agregado para el servicio, en la 135-

articulo '2.0 de .la Orden de '1 de julio Gomandáncia, a la ptisma. Comanda.ncia; a la'lffiisma. 
de 19::>2 '(ID. O. núm. 148), se destina :Don Alfonso VáZlquez Durán, de IDon IMiguel GÓ,mez Plazaola, de la 
a las U,n.idades, de la Guardia ei vil agrega¡do :para el servicio el' .130 123 136 'Comandancia, a la 23'5. • 
que se ind-ican a los terüentes de .¡li- Goman.¡lancia,a lit tMO. :Do'n Antonio ,MingoranceGuÚérrEÍz, 
.cho'Cuerpo que a continUactón se re- IDon IFrancisoo Alonso pelayo, de la de ,agregado para el servicio,',en la 
lacIonan: 136 Comandancia, a la 231. 1~ ,Oomandancia, a la misma. 

IDon ILope Galiana HorÚgüela, de la lDon Francisco AbeUán ú\1artínez, de IDon <Agustín Huiz Hobles, de agre-
13t 'Comandancia, a: la 224. La 134!;omandancia, a la: 235. gado ¡para el servicio en la 137 'Go-

U·' IDon Angel Page JiI(l·énez" de la . Don ilFranci~co <Ardila nOdrígú'e~; mandancia, a la misma . 
• 3 'Comandancia,a la 212. de agregado !para ,el servicio ,en el 'Oon José PimenteI- del Pino de 
Don,Luis' Marín \Diaz, de la 13v Co- Regimiento, de la 'Guardia de S. E. ,el .agregado para.,el serviéio en l~ 2051· 

mandancia,. a la 104. Jefe 'del'Estado,a la 13'7. Comandancia,a la '1.318 .• 
Don' Santiago Lecumberri Erburu, Don R'oberto <Esteban IMorad.il!o, de Don ,Manuel ,c>\raújo Carretero, de 

de la 143 'Comandancia., a la 210.: [a ,ZWComandancia, a lá2~Z,. . agregado para el se.rvicio en latW6 
IDon lBienvenido Cuesta Delgado, de IDon H'afael ,Ginard SÚil€f, de .a.gre- Comandancia, a la ~3S 

la 138 Comandancia, a tia 337. gado' para el ,Servicio en la Plana . ,lDon !Manuel Barrado Lozano- de 
Don Anti:mio Trobat ILlacÍl, de la Mayor del '44 Tercio" ,a la 14,l, co'man- ¡ti 122 Comandancia; a la. 139. , ' 

137 Coma.ndancia, a 130.10.1. dancia. IDon Edelmiro- (Rivera Nogueiras, de. 
Don Angel Lindo Nieto, de -la 237 :Don ';\{anuel Cazarla Bohorques, de la 123 'Comandancia, a la 2.39. 

Co~andancia, . 30.130 1'01. agregado para et servicio en la Oo~ Do-n Ciriaco Astorga 'Fernández, de , 
Don Ramón Arro-yo He1'í'era, de lol. mandancia móvil de lS,evilla, a la 2~20 la (2!3'6 comanda,neia, a la 141. . 

144 'Comandancia, a la 136~ . Comandancia., . I IDon Segismundo Arranz Oervero, de 
Don José Lucena· Beja.rano·, de I }:). !Don Juan üómez C\Iartínez.neltin-[a 2(;'3 'Comandancia, a 'la 241. ' 

337 Comandancia, a la 137. cnón, de la 240 'Comandancia, a la 241. lDon :Manuel 'Gutiérrez Martínez, de 
Don José 'Cnrral Rot1rí.gu€'z: de:a lDonQ\1iguel Perancho, He:rriánd'ez., de agregado', para el servicio- é(t !-a' 1142 

232 -ComandanGÍa, a la l,n. ' agregado para ,el servicio' en la 2141 Comandancia, a la misma. I 
Don Pedro, Vil-a. Guardia, de la 144 Comandanc,ia, á la m1sma. • Don llrineo'García Cejudo, de agre; 

Comandancia,a la 134. ( gado para ·el servicio en la 109 leo.-, 
1D0n José Martínez Pérez, de la 232 Sargentos -tÍlandanci'a, a la2~2.' . . 

Coma,ndancia,a la 2()'9. IDon Hilario IR'o<iríguez Rodríguez, 
Don Francisco Abellán Pérez,;:Ie Don FranciscÜ!Almazán López, de de agregado para el servi~io. ·en la 

la 235 Corriar~dancia, a la 135. la 'lOO Comandancia; a la Comandan-12:2 comandancia, a la mismél. 
" - Don Rafael Gracia iNaranjo, de la cia: Móvil de, Madrid. :Don JuliánBlasco Sanz, de la 137 

. 337 ,Comandancia, .a ~a Comandancia !Don Felipe Hod-rigo- Romanillp; de Comandancia, a la 133. 
Móvil de Sevilla.' la 2i33I Comandancia, a la Comandan- non Victoriano IDom'ínguez ¡Martín, 

r .:-1\ Don Angel BajO :'.10 n't ero.,. de la 13~ cia .Móvil de I:'.ladrid. de. agregado para el servicio en ]a 
~(;;omandancia; a la 107. non Teodulio :Díez Fernández a'e }07 Comandancia, a la misma.' 

\:\fadrid, 23 de abril de 1959. la 121. Comandancia, a la Oomandan- non Pedro Ferreiro. Villaverde" de 
cia ú\1óvil de ,l\Iadrid. agregado pal'ael servicio' el. ]a133 

'B.mRoso 

ICon arreglo, a lo dispuesto en la 
'Orden de 1 de julio de 19:1'2. ~I). O. nú
mero 143), Ipasan destinados en tur. 
no de provisión normal a las Uni
{lades 'que a cada uno ''Se le señala, 
los !mbofieiales de la Guardia Civil 
'que a continuación s,e relacio·nan: 

. \1CJlLUNTl.\.RIOS 

Brigadas 

!Don 11eodosio García 'Mart.ín; 'de la 
-Z~O IComandancia, a 'la 301. 

:Don i:\lanuel Novella S:oto, de agre
gado rpara el servicio en la Plana 
Mayor del 3.0 Tercio, a la- 200. Co
mandancia. 

IDo'n a...adislao Vaquero- García,' de Gomandancta, a la misma. 
agregado ~ara el servicio .en la 201 
Comandancia, a -la misma .. 

,Don Niceto:'.lartín Quintanilla., de 
agregado para el servicio en 1a 201 
Comandancia, a la misma. 
. Don José IMartín -Requena, d'e agre

gado par:a el servicio en la 337 Co
mandancia, a la Comandancia Móvil 
de ,Madrid. ' 

Don Juan Hormigo IR'amír\3z, de la 
'1m ;Comandancia, 11 la 105. . 

,Don Juan Palacios Rodríguez, de 
agregado para el servicio en la 107 
Comandancia, a la misma: 

IDon Gerardo, Llana Iglesias, de la 
123 Comandancia, a.la 209. 

non Miguel {jarcía Huiz, de la 2~4 
Comandancia, a la Z:O. 

Don "liguel ¡Gómet Vmalobos, de 
agregado· para el s·ervicio en la 200 Co
mandancia, a la2ftl. { 

FOIRZOS05 

Brigadas 

Don Hilar,iQ Sánchez Ji,méne~, de_ 
agr,egado para el servicio en la Co
mandancia ;\[óvil de ·l\ladrid,' a la 
201 'Cbmandancia. 

!Don' Basilio Pérez Martín, de agre
g-ado para el servicio en la 106 Co
mandancia, a la 11íJ~.·' 

:Don Co-nrado LaJ¿roador Hamo,s; de 
. agregado para él servicio en el Cen
tro d'e 'Instrucción, a la 10',) Coman
dancia. 

IDon ¡:'.[anuel :{Üíiz López, de agre
gado para el servicio eh. 1'30 211 Co
mandancia, a la 210.. 

Don, L>\ntonio' Jimeno Jimeno, de 
~gregadQ para el servicio ',:¡\ la Co-



mandancia Móvil de Madrid, a la 111 
Comandancia. . 

Oon Fausto Ag-udo F'8T!a, de agre
gadopara -€lservicio en la 211 Co
mandancia_ a la 111'-

Don José Sánchez ILópez Oomíng'uez, 
de agregado para el servicio ,en la 
Comandanc.ia "róvil de Sevilla, a la 

.321 Comar;dancia. , 
_ [Jan ~PrudEllcio González Fonseca, 

, de:. agregado, para el servicjo en la 
237 Comandancia, ,a la 2~Z. 

\Don Luis López Parra, de agrega, 
'do paraol servicio en,la 121 Coman-
dancia, a la 322. ' 

Uon José Baltas,ar ~Iiguel, de, agre
gadn. pata el servicio en la 1'11 Co
mandancia, a la 2'?3. 

non Antonio !Silva Píriz,' de agre
gada' pam el servicio en la 131 Co-
mandancia, 'U' la 2;4_ ' 

U)ml J o o. é ~fargalej o ·.:\furiUo, de 
agtegado para el ~fn'iGio en la Co
mandancta, . .\fóvil de Barcelor,a, a la 
232 -Come.iidancia. 

Don Herminio ortega Ca:Ionge, de 
agregado para el s,ervicio t11 la Co

, mandancia Móvil de Sevilla. a la '134 
Comandal\cia. ' 

:non A n gel Gonzáh,z 'Benítez, de 
agrega.:lo papa el servicio e11 la Co
mandancia i:ltIóvi! de Sevilla, a la 13íJ 
Comandancia. ' 

\ IDon Angel López Laurero, de agre
gado. para el' servicio en 1 a 212 ,Co-
mandancia, a la 136, . 

'Don IManuel.Rojas c-\'rce, de agrega
do ,para ·el servicio ,en la 205 Coman-
dancia, a la 136. ' 

.van Silverio Gar.cia Erro"oCie ag!'e
gado para. eLo.ervi do 6n la. 237 Ca-
'mandancia, a la 007. ' 

lDon Antonio pino -Casillas, de agre
gado para el seryicio.en !a «.¡Jm.an
dancia .Móvil de sevilla, ,a la 23S ~o
mandan cia. - . 

nOÍl Ant.onio C\f o l' e n o Gareía, de 
agregado p¡tra el servicio en la Co
mandancia Móvil de Sevilla, .a la 
~8 'com~ndancia. ' 

[Jon Patroci.nio .Garrancho .Goofizá
lez, de -agregado para ,el seivici'o .en 
la 10'0 C01jlandancia, a la UQ;. ' 
IDon,IManue~ Ruiz Palacios, de agre

gado pam el servicio" e11 el Grupo de 
ta HENFE, a la 240 Comandancia. 

l' non Cipriano Barrio J b á ñ e z, de 
flgfbgado j)ara el servide. (:!I la 101 
Comandam:ia, a. la misma. (.(.{J:no je
fe del Desiacamento de -A lltomo~i
lismo.) , 

Sargentos 

\DO-n Francisco, .Día.2l Navarro., de 
agregado 'Para el ,serviéio en la ,200 
Comandancia, a ~a 2()i.}. ' 

IDon, tEugenio, r~~edjna 'Gómez, de 
agregadD ,para el servielo hr: la 1\\t\ 
Comandancia, a' 103: 001. ' 

IDon José. E:dh·evarría ':Salinas" de 
agregado 'para el servicio en la' 200 

I Oomandancia, a la 321., . 
Don Olegario ,González Herrariz, d~ 

agegad'ÜJ para fll servicio .en la Co-
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mandancia, ;\fóvU de Madrid, a la mandancÍa 'c\Ióvi! .:le Sevilla, o. la 123 
2~ ümlandancia'. Comandancia .. 

,Don Antonio- Corral Baena, de agre- IDJJl GG.br:eJ Sánc-hez H2rnándBz, 
liado· para el servicio en la 141 ,Co- de agre[.a.uo para. el sen'ic['D en !a 
mandanc:a, a la 2.::3. :':07 Comandanci-a, a la 233. 

IDon Serafín Pérez ,Leza'-' de agrn.- IDc'n .uranue: !Lozano C a i' ;; o s, de 
gado para el servicio en' la Goman- agregadG para el serviclo e~ la 2~1 
dancia ClIóvil de Ba1'celona, a la, 22,} Comandancia, a la 1i21. 
Comandancia. Van Pedr·o Tabernero San Esteban, 

Ilion :Domingo Acedo 'Dalias, de a'gre- de agregado para -el servid::! en la 
gado para el servicio en la Coman- 123 Camandahcia, a: la '2.'?3. 
dancia .;\Ióvil de Barcelo'na, a la 2J:Z ' Úon José González Fernández, de 
CoÍnandancla. , agregado para el serYicio ell la .23~, 

IDon Pedro Borrella Alcántara" de Comandancia, a la 1'2:t, 
agregado para ~l serviclO en la, 203 Don \ Santiago ¡Diaz de Mérida, dE' 
Comandancia a la 03-i. agregado· 1lara el ;servicio 811 la Co-

Uon 'Manuei Oltva~IAI\'arez de 3(Yre- mal'.dancia Móvil tie Barcelona, a 
gado para el servicio en l~ ~(;(j_"'co- la 2Z~ .comandancia. . 
rnandancia a la 23~ , IDon ~!anuel [llva" Alvarez, de agre· 
, IDon satu~niJlO :'1iguel Izquierdo, de I gado pa~,a€l. ser~ic~o en la 136 Co-
ag!eJado... para el serViClO .en el I~'t- manda~c_a. a b .• 36.. , ' 
'gi:n:ento <le la Guar1ia de S. E. ,el Don l?oroteJ MartJlle~. Pt'mado, de
~ e f e del EslMó, a la Z]''¡' Coman- agregaDo. para el s.erV1CIO e:: laC" I 
dancia. ' mandancta J~l()Vll de Barcelona, a ~ 

Don Ancrel Bal1uelos Chomón de 10.;, 'Comandancia. . 
agregado para el sen'iclo en la .{gru- I:.Eadrid,:2.3 de abril dé 19;J3. 
p<\ción dü' J)~tinos, .'a la 234 Coman
dancia. 

!Don Julián de la Iglesia I1Ia rti.n , de 
agregad,o para "el servicio eji la 135 
Comandancia, a la 2'3'3. , 

DrRTIOSQ, 

,-
( 

IDon Luis pajuflo P~juelo_ de agre
gado para el servicio en la 2,:)j Co
,!IlJandancia,a la '137. 

-Con arreglo a lo dispuesto En el aro 
ticulo 2.0 -de ,la: Orden de 1 de julio, 
de1<J52 (D. ID. núm. 11.8), se destinan 
a las Comandancias de la 'Guar·dia iDon José Garcí¡> Rey, de agl:egado , 

para el sérvicio <en la. 1'2::l, Comar.dall~ rCivil que se indican a los suboflcia
cia, a la 137. les de dicho Cuerpo 'qué a ·continua-

Don J u a n Gallardo Galla.rdo" de ción s~ re.lacionan, pert~neeientes a 
agreg-ado Jl<9.ra. el een'iGi,o. en la Co-: las UmcraDes 'que tam,blell se e.xpre-,' 
mandanc~a ':\lé,vil de Sevilla" a la L~371 sil,n :. . . 
Comandancia.' ", I ' BTlgada P. Antomo ~-\c1calá RlVas, 

Don Julio parra Florido .de a[!Te- i de agregad-o para el servicie. en la 
gado para el servicio en 19. 2'b() "ca-¡ Go~.andaJncia ,Móvil de Ma.drid, a la 
mandancia, a la 00'7. mbma. , ~ 

IDon Justino Ceniceros, Lacalle de Sargento -n. Samuel Prada.Suena, 
agregado para -el serviclo en la:- 2111 de, agregadó para el seI")'icio e~ l::.' 
Comandancia:, aJa 1237., 1:~1 ComandanCIa, a.la mls~a. 

IDoü J u a n Quiles Roq,ríguez, de ,l\lwTJd, 23 de abnl ds l';I~9. 
agregado. para el. servicio en la' 2ft;) 
Comandancia, a la 3'51. ' , '. BARROSO ·t 

.;; 
IDon J u a n Ramírez Sánchez, de 

ag.regadü ':Dm~a el servicio len la (:.0-

mando.ncia ¡Móvil de Sevilla, a 'la 337 
Comandancia. 

'Don Oemetrio F'ernández Puente, 

. , 
'Vacarltes de destino 

de ,agregado paDa el servici.) en la Va.cante la Pla.na Mavor del 20 Tef-
:::41 üomandanc~a, a la 14\3. . cIo de la 'Guardia -C iv.l , st\ anuncia 

, 'Don Julio J1arws .)latilla,· de Olgce- paTa ~er cut,ierta en . turno dI' liJJl'é' 
gado para el .servicloen la i41 CO-I .elección entre los camandamtes de di
mandanc~a, a la 143. '. Icho ·Cuerpo que d&seen' o-cuparla, pt'-r-

'lOan RaIJ}.ón Fernández Lóp-ez, de I tenecientes a-l 'Primer Drupa. 
agregado p~ra el servicio'ell la 2'40 'Las instancias de los solicitante.,. 
ComandancIa" ~ la '!@. " I cl1rsadas por ·coI1duct.o reglamentafi<l 

lOan PnmItlvo MarIa Chacón, de I a est,el},finisterio (Dirección Genera) 
agregado .p~raf)'r se~vicío e!, la 208 l' de la -Guardia Civil:, deberá. n tener' 
ComandanclU, a la 14)3. entrada en el mismo 'dentTo del pla-

1D00n Gerardo CarballidoDíaz, de zo de ,quince días, contadQsa partir' 
agregaüo IJar[\, ,,1 serviCÍ<o E Ii la 24-0 de la publlcaci6n de esta Orden, dú' 
Comandancia, a la Hl3. cume,ntadas c-onforme' al artículo ,j..", 

non Enrique S u á r e z Gprlo.t, ·de de la Orden de 1 dB julio de 1953 ¡ 

agregado: para el servicio ~r, la 136 (D. O. illúm: 148), acompaüadas de 1[1 
Comandancia, a la misma. copia integra '<.le 1a Hoja 'de\ servi

Don ;Cres,cencio. Santos Ve g a, de .cio-s cerrada' en la 'fecha de' laSO' 
agregado para el servicio en la Co- licitud, debiendo 1a9 Unidades res i-
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dentes ~m' Africa, !Baleares v Can'1~ 
rias anticipar, sus peticiones por telé-
gril f{). " 

,;\Iadrid, 23 de abril de 1959. 

BARROSO 

,--

Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Orden :ele 1 dll ju
lio .de '10;)',) ,D. O. núm. 11.3), pasa:l 

, a las úrdenes 4elDirector ge·n eral de 
la Guardia Civil los capitanes de di. 
cho Cuerpo, P.r:mer. Grupo, que a 
c.ontinuación se 'relacionan, 'quedan
do afectos para do'cumentacióu- y ha
beres al 'Centro de Instrucción': ' 

Don GNmán Corral Bernabé, ,de la 

)
37 'Comandancia. . 
IDon José nodríguez Carballaua, de 

la 337 Comandancia. 
L\Iadrid, 23 de ab'ril de 1959: 

BARROSO 

Bajas 

'ClI-usa.· baja en la Guardia Civil, por 
fallecimientos ocurridüs en el mes 
anterior, el personal de dicho Cuer
po que .a continuación se relaciona, 

Brigada 

Doo Jo-sé Navarro Puplá, de la '132 
Comandancia, el dla 3. 

Cabos primeras 

Anto,nJo ,Córdoba de la Flor de la 
~()4 ~Comandancia,el día 20. ' 

Nieolás Sánchez He,rnández de 13. 
~.120 Comandancia, el -díá. 19. ' 

Guardias segundos t , 
',~figuel ,Diaz Lá?aro, de la 1(M Co-' 

'mandancia, eld!a' 15. 
José Casillas Domínguez, de la ~21 

'C{)mandancia, el día 10. 
Emiliano. Gallego Peral, ~e la .222 

Comandancia, el día 3. 
Elíceo Prieto González, de la 331 

Gon;ta,ndanciá; el día 13. 
, lLea,ndr-o Roqas iLeal, de.-la 234 c.o· 
mandancia, el dialO. 

IFrancisco RooS Olávez, de la 136 Co· 
mandancia, el día 25. 

Francisco ¡Sánchez M.artín, d~~ la 
ros Comandancia, el día 3. 
~lanuel Vázquez López, dE> la 139 

Comandancia, el día 13. ' 
Carlós Vizeaíno González, de la 141 

Comandancia, el día 12. 
Ma<iTid, 23. de abril de 1959. ' 

BARROSO 
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Causa baja ,en la Guardia Civil por I 'Teóffio G o TI z á 1 e z Qarcia, de la 
fin del mes actual, por los motivos I misma. , 
que se indican, el personal, de dic,ho L\lanuel P&rez Pedraza, ·de la 232: 
Cuerpo que a continuación ,se rela- Gorr¡.,andancia. 
ciona, quedando en las situación mi- . Antonio Peíia'Olaegui, de la misma. 

'litar que le corresponda, con. arre-; Enrique Colás LoIllbard, <le la 1~ 
glo, ,a la Ley de Reclutamiento. Comandancia. , 

[.ICENCIADOS A. PETICION PROPIA, 
Co'N ARREGLO A LO DISPUESTO EX 
EL ARTIOULO 1.~ DE LA 'R. O. C. DE 
10 DE AGOSTO "DE 1917 (<IC. ,L.» KL"-' 

,MER 170 ' 

CabQprimeto músico , 

J ()' s é Blanco :Lorenzo .. del Tercio 
M.óvil. 

Cabos primews 

Antonio ViCente Sárich~z', de la: Co
'ma,ndancia Móvil de Madrid. 

Abel Lafuente López, de la 13~ ,Co
mandanc,ia. 

Cotnetalf>. ' 

Jos'é Cueto 'Col,menero, de la 233 'Co
mandancia. 

I~Iig1.)"él Rodríguez ,l\Iur10z, d~ la 134-
Comandancia. 

lBlas Lara,Cañas, de la misma. 
Pedro J'\icol:ís tBallestcl', ,de la 235 

Comandancia, 
\ 'Ireneo Gallego ,Gago, de la: 236 Co-

mandancia. ' 
Juan Morilla Avila, de la 137 CO

mandan da. 
Juan ;Romero Hidalgo, de la misma. 
,Antonio Orteg.a Pérez, de la 237 Co

mandancia .. 
José 'Salado 'G'o.nzález, de la 133 Co-

mandancia. , 
Evencio Domíngue'z Arias, de la ¡4() 

Comamiancia. , 
1~1rfmuel Fel'nández Nistal,,do lá Hl 

Comandancia. -

Jos& 'García Soler lLópez¡, 
!Fernando Fernández Re y, de la. 

de la 232. misma. 
Comandancia. ' 

Jos·é IGonzález iSarmientó, de 1802>37 
Comandancia. . 

IGuardias primeros 

'Man~el Garrhlo> Vega, de la 137 Co-
man'dancia, . 
Jo~é sánclÍez Molinero, de la 14:3 

Oom'andancia. 

.. Guardias 'segundos 

IManuel Sierra Fernández, (te .la 241 
Comandancia. ' 
'Gregorio :Gonzalez (D u r á n, de la. 

misma.. ' 
L\Ianuel P,ombo porto, de la misma. 
Jesús Infante' Hernando, (}8.1a 142' 

Comandancia. 
Danith <Río del Val, de la misma. 
Tomás 'Calvü Huer¡as, de la' misma. 
::\Ticolás Fernánde~ Gómez, de la Pla-

na ,Mayor odel <1:2 Teréia-., 
Antoniü Hermida Suárez, de la,; 2>'>z 

Cümandan:cia. 
Jesús :R'uiz G.ómez,ode la C()rnandan- 'Isidoro ,~latias (~fartin,. de la misma .. 

cia ¡Móvil de. Madrid. Antonio Zaldi\;ar Lecifteml" de la 
IAlejandro Castillo 1R0Mán, de la misma. ' ' . 

misma.' Ricardo Martín Sánchez Domingo,: 
José Sola' Il,ópez, de la misma. delaN3 Comandanbia. , 
Rafael I:\Iuñoz He r n á ,ez, de la Jeslls Gras,a L-\.zn.árez, de la misma. 

misma. Lo\:gustín Rodríguez P é r e z, dE> 'la. 
Jesús' :R,odríguez Fern?,ndaz, de, la misma. " 

misma. Jesús Eguilaz ILanz, d'e la misma, 
Fern'andü< Orellana ,Garcia" de la, IEleuteri0 S::ínclhez Hern.ández, de}a. 

Comandancia ¡Móvil de Barcelona. misma. 
'Julio Graüa Pozuelos, de, Ir. misma. ,-\J.fons-o Torralbo Sár"chez, de la 
I~Iiguel PeúaJiménez, de·l;J. Coman- misma. ' 

dancia IMóvil de Sev)lla. ISantiago Calvo Vázquez; del Centro 
Teodosio' Aréval() Naranjo, de la de Instrucción." . ' 

1CI1 Comandancia.' , José Hiveiw ,,'ega, de la 'Agrupa-
l-\mador ,Gómez Jiménez, de la 203 ción de <Destinos de la Dirección Ge-

Comandancia. n eral. . 
illdefonso Ruiz Salcedo,' de la '205 ,>\lberto 'Casares León, de 13 misma .. 

Comandancia. 
'P2dro Albéniz iRemírez, de ;la 2,1() 

ComandancIa.' 
Antonio Vizcarra Caven;>, <lb la '223 

Comanuanci3.. ' , 
JuantIJlme<lo, Casado, de la 1?>l 'Co

mandancia. 
Francisco!'Iolero Gamboa, de la 

1:\: Comandancia. 
Antonio Vacas Aguilar,. de la 331 

Comandancia. ,,/ 
Juan López .Morales, de la misma. 
f'eliciano santiago Montero, dil la 

132 'Comandancia. 

.CO~IPP.EXDIDO EN EL ARTICULO ;;:1> 
DEL HEGLA~1E!I<TO MILITAR APRO. 
BADO POR -ORDEN DE 23 DE JULIO 

DE 1942 

Guardia segundo 

:Félix 'Aragues 'Gastón, de la Ce
mandancia Móvil de Barcelona. 
~[adrid, Z3 de abril de'19:í9. " 

B~RROSO 



Disponibles 

Cesa en la situación de reemplazo 
:por enfermo, eñ la que 'se enco,ntraba. 
po'r .orden de 24,de diciembre del año 
3interiQT (D. Ü. núm. 2%), el brigada 
·de la Guardia Civil D. :Alejandro Pa
lomo UsaJ;¡iaga, afecto al 5.0 .T€rcio, 
pasando a la de . disponible en la 
1." Zona de dicho Cuerpo,en las ~on
diciones que d·ete.rmina el Decreto' de 
12 de marzo de 1954 (D.ü. núm. 67), 

. continuando afecto. al indicado TeJ"
cío para documentación y habere.s. 

(Madrid, 23'de abril de 1959. 

BARROSO 

IRetiros 

Pasan a la situación de retirado en 
~l mes actual, ¡por los motivos' qtie 
~e ;expresan, los suboficialps de la 

. 'Guardia Civil que a continuación se 
relacionan, debiendo hacérseles· por 
el Consejo ISupremo de Justicia· .Mi" 
litar el serialamiento .del ha!ber pa
sivn que les 'corresponda, preYia pr.o· 
puest,a reglamentaria. . 

POR CU.~1PLIR LA EDAD REGLA1IEK
TARIA DETEIDUNADA EX EL' AR
TICULO 2.0 DEL DECRETO DE 21 'DE 
.DrCl~:IBRE DE 1943 (<<C. L.» KU;\lE-

RO 18~) 

Brig·adas 
I ,./ 

.. mon L\ntonio Cnrorninas Auo.yo, dé· 
la 301 Comandancia. 

non Jo.sé Marcos Cortés, dé la '103 
Comandancia. 

-Don Germán p.rieto Goonzález, de la 
:204 ,comandancia. . 

mon Leopüldo Jiménez Martos, de 
la 2ü¡} comandancia: 

DOn. Juan Martínez López Quesada, 
: . de la misma. , 

IDon Jesús Jorge Vicente; de la 106 
Comandancia. 

27 de abril de 1959 

. '"' I IDoo Jase Linde Arbol, de la lW Co-
mandancia. 

Don Manuel Po.stigo· GarG~a, de la 
m:sma. '. . 

\Don Juan Gonzalo Gastón, de La 23r7 
. CQmar¡d aneia. -

IDon Juan Flores ¡.\rias, de la 2GS 
Comandancia. 

'Don Casto P,arreI1O 'Gar<1ía., de la 
misma. " .. 

\D'on Mar·ci.al ·G·arcía Dávi:a, de la 
140 Comandancia. . . 

Don Francisoo Rodríguez .M"rto'S, de 
la 21121 ,Comandancia. . 

[)on Fernando Escribano Casta'ñe
da, de la misma. 

iD(m IFidel Berbes Buzarra, de la 
1+1, Comandancia. 

iDo.n Potenciarlo Sacristán Casado, 
del Centro. de <Instrucción. 

Sargentos 

. IDon Julián lbáñez Olmeda, de la 
Z!t31 ,Comandancia. 

\Don Jerónimo Bmahona Arneo, de 
la 100 Comandancia. 

Don Antonio' PeI1a Casado, dé la lOS 
Comandancia.. 

¡Don Fidel J3aro ¡Baro, Ide 13. misma. 
IDon Juan del Río. Garcia, de la 

iW3 Cornandancia.. . 
-Don José <Giles Santandrés. de la 

209 ,Comandancia. ' 
non Eleuterio ¡),Iartín Larumbe, de 

la 110 Comandancia. 
IDon ,Emilio Lázaro Hues;¡, de la 

tU ·Comanc(ancia. ' 
Don Vicente ·Castelló Toledo, de la 

lB Comandancia. 
mon ,Remigio Cordero· IBlázquez, de 

la 220 ·comandancia ... 
IDon .Epigmenio Villafaíie Barrien

tos., de la 231 Comandancia. 
-Don I~Iarcosi Aniano. Gómez Tierno .. 

de la!23} Comandancia. . 
[)on :l\Ianuel ,Garea Pinten', de ila 

240 Comandancia. 

A PETICION PROPIA, OON· ARRE'GLO 
-A LO DISPUESTO EN EL ARTICU'Lo ::;.5 
DEL ESTATUTO DE CLASES PASIVAs 

¡Don FranGis·co García Aria.s, 
208 comandancia. ' 

de la DEL ESTADO· DE 22 DE OCTUBRE 

'Don ,).lariue1 Navas, Galin{lo, de la 
224 Comandancia. 

IDon Teófilo Vallejo. Ménd'~z, de 'la 
231 ComandCUlcia. 
.IDon José Parra Parra Martínez, de 
la 33J. Comandan·cia. 

.Don Serafín Mateo Fernández, de 
'la 2'J~ ,Comandancia. 

/Don 'Cosme Gayá Prat~, de la Pla, 
na Mayór del 32 TerciO'. . 

IDon. Abel Holgado Vice.nte,. de la 
"2313 comandancia'. 

non Antonio Martín Salgado, de 
la misma. ., 

/Don Benjamín Vicente Vicente, de 
la le4 :Comandancia. 

/Don 'Rufino Rodríguez Dí6Z, de la' 
c234 Comand,ancia.· 

DE 1926 

Brigr;da.$ 

. /Don 'Vicent,€ 'Martínez Banzo, de la 
1M Comandancia. 

Don Francisco Fernández Bande, 
de. la 2&} IComandancia. . 

Don Joaquín Viciána Martinei, de 
la: f.Ztl6 'Comandancia. . 

IDon T-orrbioCasado. Fracta, de la 
139 'Comandancia. . 
,-Don Félix Hey Pérez., d.e }5. 2!i) Co
mandarlcia.· . 

IDon. Carlo:s Vicente 'Duq:lc, .de la 
1.jr~ 'Comandanci'a. 

Sargentos 

IDoI1 '~lartín pastor Sáez, 
-Comandancia. 

, I 

de la.1G5 ,non José Barral Huerta~, de la 1er2 
.Comandancia. 

D. O. núm. W 

IDon Germán Alo,nso Aguiar, de la 
103 Comandancia: 

!Don Jesús Gómez Velada, de la e04 
comand,ancia .. 

!Don Emilio Alonso .:Misas, de 'la 208 
Comandancia. _ 
. [)on Julián' Marcos 'CataliT~a, de la 
misma. 

IDon Adolfo Collado ,Co<llad", de la 
30Z 'Comandancia. 

Don Paci.ano González Eayón, de 
la 123 ,Comandancia. 

!Don F~iciano García ~{ontes, de 
la misma. , I 

\Don Franciscol Torres Arnau, de 
la 23:J Comandancia. 

iBan 'O?ciliüo Marcos Prieto, de la 
2S7 'Comand,ancia. 

/Don Fernando Iglesias Armyo, de 
la mísma .. 

IDon Antonio Jiménez Villaclara, de 
la 238 .coma.ndancia. 

Don Isidrüo A:lvarez Gonzá:cz, de 1, 
14{) 'Comandancia. . ~ 

Madrid, 23 de abril de '19.59: 

BARROSÓ 

'Pasa a la situación: de retirado en 
el mes actual, por,,los motivos .que ~e I 

expresan, '61. personal de la Gllar>dia 
Civil que a continuación se relaciona, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia' v,Iilit,ar el seüala. 
mien'l:o del haber pasivo qCle i'e ca· 
rresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

POR CUMPLIR' LA EDAD DETERJlII
NADA EN EL P ARRAFO 1.0 DE L.<\ 
ORDEN MIXISTERIAL DE 14 DE MAR· 

zo" DE 1944 ({(e. L .• NUM. 63) 

Cabos primeros 

,Ramón J\Iedina GaIcia, de la a34 ÜJ- . 
mallldancia. 

Camilo Lópezperez., de l,a l4,2 Co-' 
mandancia. . 

'Corneta 
,. -_. 

IDiegG 'CamLJoso Haro, de .la 136CO
mandancia. 

Guard(gs primeros 

. Juan lD'ornínguez Nüñez, de la Ca
mand,ancia ,Móvil de Barcelona. 

'FeHpe Valentln León, de la 204 Co
mandancia, 

ICrregelorio 'Salamancá. muiz, de' la 105 
Comandancia. 

José 'Cortés Romero Tapid" de la 
206 'Comandancia. 

Feli,pe 'Ga.rizález' Huerga, 'de la lOS' 
Comandancia, 

lRufino Rico 'LópeZ,1 de la 200 ·co
mandancia. 

7'iicasio Pereda Fernámlez; de 1,a 110 
Comandancia. 

Pedro- Carrasco 'Gohz,alez, ce la 1:P 
Comandancia. 



D. O. hum. !M 

IEmilia' Moreno Es.cañuela., de la 126 
. Comandanci,a. _ 

Francisco Jaldo (Molina, de. l~mis-
ma. . 

. 'HOdrigo Alvarez iLópez,. de[·a 2\39 
Comandanda. 

. Guardias segundos 

L-\velino ,Recio Po¡a,de la' 1m 1Go
(nandáncia .. 

Eulogio 'GI)mez, Sán~hez, de la 001 
Comam:lancia. . . 

[\{arcelinú de Pablo Viñara, de la 
3m <Com¡¡ndancia, 

,Ricardo de- T é n a. IMorillé)', de la 
mism'a. 

,EpifaniD MarHn Blanoo:, dlZ l~ 102 
Com¡¡.ndancia. . 
. Joaquín IR'Üldán Luna, de la no:> Co

mandancia. 
( ~osé ,Gama Sauceda, de lb. 200 'Co-
........ I.ndanóa. . . 

8ebastián, .iLede·sma Benítez, de la 
misma. , 

IIgnacio Rubín Ca'sas, de la misrr1a. 
'Calixto de la Sierra Martl11, ,de la 

·~1)8 IComa·ndancja. 
<üomingo--'Gonzá!ez Lázaró; de la JOO 

Cümandancia. 
Ricardo ':\Iartín Vega, de ::1 009 Co

ni:mdancia. 
. Eufebio rAbia iGutiérr.ez" rile la mis-
ma,_ 

Jesús Ahate' Aramendía, de 1a !lO 
Comandancia. ' 

¡Alfredo ,l\Iartínez López, de la 210 
Comandancia. , 

Ilsidoro Gutiérrez 
Comandañcia. 

Sierra, d" la 2il1 

L\larce li no ILorrio Alo,nsc, -de la 
l1r::::."mla. 

José 1)'1ir6n' ,).Iol'eno', de la 112 Co
mandancia. 

Salvador {íe IDi0S Rodríguez, d.e la 
~:~': 'Comandancia. . 
• \i íc.ente I-'Ioronta 'Martín, de: la 3:22 
.Comandancia. 
\,Emilio Tejeda Fernández, de la 12{ 

Q"Qmandancia. " ' . 
IHamón Sotoma"yor V,¡ 1 ar, de la 

misma. 
'-'Ianue! Pérez' Santiago, dI:; la 2'3\1 

Comandancia. . ' 
,-'lanuel Jiménez l.\lartínez-Gregorio, 

de la 331 Comandancia. , 
Leóni'<ies Llorente Y,angua~.- de la 

misma. 
Valerico 'Romera Reyes. de la 2t3lj 

Comandancia. 
José' I.\Iallasén IBlasw, de la 233 'Co

mandancia. 
Joaquín oGarcía 'Nawrro, de la 13-1 

Comandancia. 
I:\Ianuel I¡{'uiz 'García, de la 137 Co

([¡andancia. 
c\ntoniü Carrión 'Cas,asoia, de 1,a 

~',r, Co~an1ancia, . 
JOSé Blanco de la Bosa, de la 33i 

.(.omandancia. 
¡'\lanuer Fuentesá:l Zambra no, de la 

misma. ' . 
J05é Tárrago !Benítez, de la 133 'Co-

ma11dancia. " 

2i de abril de 1.959 33~ . 

lúañuel Pazos Santamaría, de 
misma . ". la 1 pQR APLrCAbION DÉ LO DISPUEST~ 

E:..'< EL ARTICULO 13 DE LA LEY DE 
15 DE MARzo. DE 1940 (<<C. L.» NU· :Germán.IFerreiro (D~az, de la 140 Co

mandancia. 
Jo&é ,Gjadanes Laúo, de 11. misma, 
IManuel Fernández Váz:que~, de la 

misma. 
Jesils Sout<l 'Salgado, de la ·misma. 
iAntonio Rodríguez lRodrJgnez Díilz, 

de la' 2M) ,Comandancia. 
.<\:gustín Flores Vázquez, de la mis

ma. 
mamÓn Afvar·ez Lélpez, de la misma. 
ISilvio Rodríguez d-el >Río', de la .24'1. 

Comandancia. 
L-\.mador IDíez Gutiérrez, de la 142 

Comandancia·1 
Teoctoro Nicolás Pérez, de la 'N! 

Comandancia. 
. Noé Ordófiez Ji'meno, de la misma. 
· Prudencia Alvarez Brillas, de :la 
misma. 

IEmilio Cenz,ano 'Hurtado', de la 2ll,3 
Comandancia, 

Emiliano. Pinto I.\loratal, de la 2-H 
Comandancia. 

Cándido Fernández Santaua, del 
Parque de Automovilismo. 

Anastasia Cabrera del Amo, d 'e 1 
mismo. 

:Prudendo' Fuentes Pérez, del mis
mo.. 
'~Iariano ,Covacho nía'z, del, Centro 

de Instrucción. i 
Pedro Antón' Pella, de la A.:ademia. 

· 'José Bernal Expósito, de ,la Agril
pación de nestinos d'e la ,D¡rección 
General. ' 

MERO 106) 

Guardia primero 

lRamón Navarr(} /Martos; de la 2131 
Comandancia, 

IGuardias segund.os 

IHámaso Nieto Esteban, -de la SOl. 
Comandrarlcia.. . 

Alejandro Pulido Medina, de la 
e34 'Comandancia. 

IRmIirón A!velo . Gómez, del Parque 
:le Automovilismo. 

POR INUTILIDAD' FISICA DECLARA
DA POR LOS ·TRIBUNALES MEDICO
. 1I1ILlTARES CORRESPONDIE:NTES 

. Guardias segundos 

lPantaleón Fernández 'Calvo. de la 
. lOO . Comandancia. 

IEmilio Bl'avo ,Bravo, de'¿a ,109 'eo-
mam:lancia.· I 

Juan ILIbrero IMufliz, 'de 12.. 238 Co
mandancia. 

iMadrid, ,23 de abril de 19;i9. 
i 

Pa3a· a la situáci6n de r.etirado por 
fin de! mes actual; por tenervympli

POR CuMPLIR LA EDAD DETERMINA- . da laooad regla:r:nentaria que det.er
DA EN EL PARRAFO 2.0 DE LA OR- mi,na el párraf,o. 1.0. de la Orden ml
DE"" 1l\1INISTERIAL DE 14 DE MARZO niste,ria! de 14 de marzo de 1!}'>4 {"Ca-

DE 1944 ("C. L.» NUM, 63) lección Legislativa» núm. (3), el per
. \ 

Guardia primero 

Toribio N egue,ruela Visa, de la· 24~ 
Comandancia. . 

Guardia se[J~ndo 

Francisco Hernández Corr:!l, de la 
142 Comandancia. 

POR TE.'fER CUMPLIDA LA EDAD 
QUE DETERMINA EL ARTICl:LO 12 
DE LA LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 

(<<C. L .• NUl\I. 1()6) 

Guardias prime~os 
I.\Ial'cos, Hernández :Uolin,,', de la 

202 Comandancia. 
IElsteban ~lartin Pérez, de la 1207 Co

mandancia. 
'Antonio Gómez 'Moya, de la 1317 Co-

maridancia. . 
José lRuiz Ortiz,-de la 2$8 Coman

danc.ia. 

Guardias segundos 

José ISanz Garcia, de la P, M, del 
tercer Tercio. 
>1Iar·c~lin(} I:\lartín Morales. de ~a 

Agrupación de [lestinos de la Direc
ción ¡Genera1. 

sona! de la Gua,rdia Civil que a con
tinuación se reladoilla, debiendo ha
Sér:¡ele por el Consejo Supremo de 
Justicia 'Milita'r el señalamiento del 
haber pasivo 'quele corresponda, pre-
via propuesta re,glamentaria. ' 

Guardia primero -

Francis.co . IMartínez :Martinez-Pas
cual, de la 220 Coro·andancia. 

Guardias segundos. 

Antonio Car.ballo Ramos, de ll'!- 206 
Comandancia. 

José Rodríguez :Ma110, de" la 337 Co
mandancia.' 

Francisco Montero Sosa, de L3- 138 
Com¡llldancia. 

José Campo;; 'Eiriz, de la 238 Co
mandancia. 
_Madrid, 23 de abril de 1959. 

BARROSO 

Señalamiento de sueído 

Con arreglo a. la Ley de 22 <de di
ciembre de 1953 (iD. O. núm. 290)., se 
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c,oncede el sueldo de brigada a. los Don Rafael Rozalén Pérez, del 6:°, DÜ'll, Antonio Domínguez !Bondad, 
ó;argentos de la Guardia Civil que a a partir de ¡gual fecha. del 39, a partir .de igual fecha. 
continuación se relacionan, ·con efec- Don Eugenio Medina 'Gómez, del IDon Rafael :García Cordero, del 
tos a partir de las fechas que tam- mIsmo, a partir de igual fecha. mismo, a·partir. de igual feoha. 
bién se indican:' Don Francisco Díaz Navarro, del IDon José IGonzález, Fernández" del 

Don Juan Lafuente \l\Iartínez 'Gam- mismo, a partir de igual fecha. - mismo, a partir 'de igual fecha. 
pos, del 3.0 Tercio, a. partir de '1. de Don '~Iiguel Gómez Villalobos, del -non IGerardo ICarballido Diaz, del 
énero de 1939. mismo, a partir ,de igual fecha. 40, a partir de igual fecha. 

Don Felipe Flores López, del Tercio . non Manuel Araújo Carretero, del· Do-n Demetho Fernández Puente, 
Móvil, a partir de 1 de ab.ril de 1!K~. mismo, a partir de igual fecha. del 41, a partir de igual fecha. ' 

:Don Pedro (Malo Urroz, del 23 Ter- Don ·José . Echevarria Salinas, d¡;l IDon Samuel Prada Suena, del mls-
cio, a partir de igual fecha.' mismo, a partir de igual fecha. - mo, a .partir de igual 'fecha. . 

Don Julián García-Tenorio Bautis- -Do.n Primitivo CMorl(l. ·(;achón, del . Don Ju1in Mareüs Matilla, del mis-
ta, del 31, a partir de igual feoba.' 8. 0 , a partir de igual fecha. mo, a partir de' igual fecha .. 

Don Fra.ncisco Castario Gómez,' 4e1 Don Andrés Pérez' Migue1es, del \Don Antonio Corral Baena, del mis-
mismo, a partir de igual fecha, mismo, a partir de igual fecha. mO,a partir de igual fecha. 

Do.n Miguel ,Cánovas Cárcel, del Don Ireneo García Cejudo, del 9.', Don :!\Ianue1 Gutiérrez l\fartínez, del 
mismo, a partir de igual fecha. a partir de igu{¡,l fecha. 42. a partir de igual fecha. '. 

Don ,Especioso. Tamayo. Calvo, <j.el - Don [si,dro 'Puebla Núriez, del mis- Don Ange1,Baüue10s 'Chamón, de la ~ 
mismo, a partir' dÍl igual feeha. mo, a partir de igual fecha: Dirección General, a partir de igual 

!Don ,Luis Sola Fernández, del 3.'\, JJ. non Justino Ceniceros Lacalle, del fe-oha. ' , 
partir de igual fecha. '. 10, a partir de igual fecha. Madrid, 23 de ami! de 1959. , 

Don Leopoido Villacampa Oliván, Don Julio Parra Florido, del 2D, a \ 
. del 'Regimiento de la ,Guardia de Su . partir de igual fecha. . , BAlmos¡pl 

Excelencia el Jefe del Estado y Ge- Don ¡Manuel Lozano ICasco, del 21, " 
neralísimo de ·los Ejércitos,. a par- a partir de igual fecha. ---....... ---.------'--
tir de igual fecha. \ 1D0n José VázquezCastilla, del mis- \ 

. Don Olegario Gonz'álezHerranz, del mo, a partir -de igual fecha. (on~ejo Supremo 
Tercio ;Móvil, a partir de 1 de may') Don Julio Ma.rtí,nMollón, del mis-
de 1959. . mo, a partir de igual fee'ha. de Justicia Militar 

Dün Juan' Gallardo Gallarq.o, del Don Hiiario Rodríguez !Rodríguez, 
luismo; a partir de igual fecha. del 22, a partir de igual fecha. V ARI~S ARMAS 

IDon Juan Rilmírez Sánchez, del Don José García ¡Rey, del mismo, 
misffi'), a partir de igual fecha .. ' a partir d(l igual fecha. " 

Don Domingo AC,ed-q Barias, del rriis- DonPedró Tabernero San Esteban, 
mo, a partir de igual fecha. , del t3, .a: partir de igual. fecha. 

non Crescencio Santos Vega, ::lel IDon 'I-Iilario Puente IFernández, del 
mismo, a partir de igual fecha. 31, a partir de igual fecha. 

Don Santiago Díaz de Mérida, del Don ¡pedro Ferreiro Vil1averde, del 
mismo, a pa,rtir ,de igual fecha. 33, a partir de,igual fecna. 

1D0nDoroteo Martlnez Peinadn, de) Don JOsé Va1enzuela Mrurtínez;. del 
'mismo, a partir de igual fecha. 34, a partir de igual fecha. 

DGn ¡Serafín lPére,z iLeza, del mis- non 'José, Martín Ruiz Retame,ro, 
mo, a partir de igual fecha. . del 3'5, a partir de igual fech'a. 

.non Ladislao vaquero Garda, del Don Enrique Suárez. Gorlat, del 36, 
l.Q Toerciu, a partir de iguaÍ fecha. a partIr de igual fecha. 

IDon Niceto Martín Quintanilla. del Don ,<\:ntonio Mingorance Gutiérrez, 
mismo, a partir df\igual fecha. del mismo, a pa1,'tir de igu~l fecha . 

Don Crisóstomo CasadolManso, del IDon :Manue1 Rivas Alvarez, del mis-
4.0 , a partir de. Igual fecha_ mo, a partir de igual fecha. 

-Don Juan QUíles Rodríguez, dr,l 5.'. Don Pedro Re,che Reohe, del mis-
a partir dfl Igual fecha. mo, a partir de igual fecha. . 

IDon Pedro BGrrella Alcántara, del' Don Agustin lRuiz Robles, de1 37, a 
mismo; a partir de igual fecha. partir de igual fe:cha. . 

Señaiamiento de haberes pash'os 
En cumplimiento de '-10 dispuesto! 

en 'el artículo 42 del ReglamenH} para 
aplicación del vigente Estatuto de las 
CIases Pasivas del 'E-stado, se publica 
a continuación la relación de ,g,eüala
miento de haberes pasivos que da 
principio' con el cqronel de Jnfante
ria D. Jaime Cereceda GargoIlo y: ter· 
mina ,con ·el policía armado pablo 
Batista Torr.oJs;· conc,edidos en virtud, 
de las facultad,es que cOIffiere a este 
Consejo Supremo las 'Leyes de 13 d~ i 
. enero de.leO-l, y 5 de s,eptiembre de 
'1.939 '(ID. O .. núm.'l¡, anexQ), a fin ~.~ 
que por las Aut>or.id3Jdes compete,ntt;,J', 
se dé cumplimiento a lo dispuest.o en 
el ,artículo 42 del' ref.erido -Regla-: 
mento. ' 
- Madrid,15 de 'abril de 1959.-El Ge-' 

[}oln José Pimentel del Pino, del 'Don Jasé Quijada Gil., d,e1 38, a néra~ Secretario, Pedro Lozano LÓ·· 
mismo, a partir de igual fecha. partir de igual fecha. pe~" .' . 
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Do.n Jaime Cereceda Gurgo.Uo. .. . 
Do.n Pedro. Bla:neo. .Co.nsuelo. .. .. 
Don: CarlO.s de Aguilebl, Pardo. 
il(o.n Juan Ponee de ILeón y 

Po.nee .de León ; ............. « 

I[)on Alberto. Madrigal ütlderón 

Do.n AdO'lfo Suárez Martí'llez ... 
'Do.n Teo.do.ro. Barrio. ;10 Migue.! 
Dün LOQnido. do la Mrrllo.Sal-

.Arma 
.0 Cuerpo Empleo Situación 

Go.'l'o.nel ...... [nfa'llter1a .:. Retirado. .. 
Oo.lro.nel ..... : [nfwnteria ... Hetirado. .. 
oo.wne~ ....... Caballería ... Retirado .. 

Oo.·wnel .: .... 
'Cor. H.ó mé

dico _ ....... 
lÜo.a'. H.O cap. 
Comandante. 

Cabalferfa .. , Betirado. ... 

s; M. ... ... ... Retirado. .. 
JEdesiástico. Retirado. .. 
'Illlifanteria... Retirado. .. 

gado ....... " .... ... ... ... ... ... Co.mandante. 'I'llfanter-ía·... Retirado. .. 
Don An~onio Riquelrne' Cuti'llas 'Comandante. IIMantería ... Retirado. .. 
Do.n Amadeo García Gutiérrez ... , Co.mandante. l'lltfanteria ... Retirado. .. 
Do.nJun:n Gómez Gareía ...... Co.mandante. '{Infantería... Betirado. .. 
Don o.io.·nisiO' Viera Huberte ... Comanda.nte. Ingeniero.s... Retirado. .. 
Don Juan MeS'Q11a Hiera .. , ...... Comandan,te. O; M ... , ...... Retirado. .. 
Do.'[1 Andrés Sua.u Vidal , ... ; .... Comand,ante. O. M ...... : ... Retirado.:.' 
Don Jo.sé Ro.klán lf\obNt : .... ' ICo.m. aydte .. Ar. y Co.nst. Betirado. .. 
Do.n I.'.!iguel Poreira F.~rnÚndez Gapitán ....... ArtiUeria ..... ReUrado .. 
Don Jüsé Huertas IMartín... Capi,tún ...... Artillería ..... Betirado. 
[)o.n Agustín Inarejo.6 Abad .,. Capitán ...... Artiller'ía ..... Retirado .. 
Don IMariano.' López ·Carrew ... Capitá!n .... :. IG. Civil ...... Retirado. .. 
Don Leandro. Velas·eo Miguez .. l'ruct. La ..... I S. M. ......... Retirado .. 
Do.n Fernwndo. Juan ,Martlílll Co.m. médÍ>Co. . S.M .......... Retirado.. 
Don Benito.· Maestre Santo.s ... Capitún ... · .. :. Infante.ría ... Retiradd .. 
Don A~biIlO Mo.lin.ero García ... CaPit .. án .. : .... G. Civil ....... / Eetirado. .. 
Oon José María 'Laslheras Sanz Tte. mecán .. Aviación ... Retirado. .. 

. Don Franeisw 'Gómez HOj '" .... Golnt. l\I. 1.a ATmada ...... ReÜrado .. 
Do,n ,Carl'Üis Ga,rcia AntoHIIl ...... Comanda¡ite. Caballería... Separado. I 
Don Quintiliano.' Baroun Alva- '. I . / . 

rez .. : ............. ::- ." ......... Capitán ... ''':'' Infantertía : .. Ret~rado. .. 
/Don José Alo.nso Gracia ... ...... Maqta. 1.0 ... Al'IlI1ada ... oo. Retirado .. 
IDo.ill Angel M.artín Benito ... :.. Sarg: fo.g .. '. : Armada ... ... Retirado. .. 
Don Maeario. Bur. ,go.s 0. eón .... :.. Brig. m'Úsico jIMÚS. MItres. Hetirado., 
Do.n Po.liearpoGarCÍa del Pozo Brigada ...... [ngeniews .. Retirado.,. 
Don Juan Morado, Betana .. : .... 1Jr·igada ....... S. M .......... Reti.rado .. 
IDon Manuel PeJ1azo.la Jaén ... iBrigada... Especlalista .. Retirado .. 
IDon Camilo. Alvarez ",Io.ntenc- -

gro. ................ '" ......... ,.. Brigada... Legión : ... .. 
Don Santiago Co.nde Vela ....... iBrigada... Aviación. .... . 
Don Juan Sacrist:í,n Vaquerizo Brigada... Aviaeióill .... . 
non Benito.· Ocho·a salazar... ... Brigada... G. Civil. ... .. 
(Don poow· Baena IGuillén ...... Brigada... G. Civil. ... .. 
lDon- E~rasio. Ortega V;.etdma... iBrigada... G, Civil ... · .. . 

Hetirado. .. 
Retirado .. 
HeUrado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
r'etirado. .. 

Haber que 
les corres·' 

ponde 

. 

6.006,23 
6.066,23 
5.97S,7"~ 

5.6186,24 

'5.673,73 
5.'i61,2;! 
4,'583,75 

4.583.75 
4:583,75 
4.~83,75 
4.496,24 
4.3m,25 
4:758,74 
4.671,;25 
4.671,25 

.4.166,93 
4.'11'5,36 
3.741,24 
3·.574.99 

,4.3()17.87 
.4.006,.25 

3.5913.74 
3.13.22,49 
2.739,99 
3.614,9'3 

906,59 

3.m1,24 
1.f¡12,49 
1.%9.99 
3.426,2.\' 
2.389'.36 

162.49 
3.688,74 

1.951.85 
. 2.1126,87 
1.:)01,23 
2.293.1,1 
2.231.85 
2.205,62 

SE 
~ 

9 
F·echa en qúé' debe I ;punto de residencia de los int~e
empezar a percibirlo sados y DelegaCión de Hacienda· por 

.. la q1,le <kben cobrar ' 
Fecha de La Orden '. g, 

, eLe retiro : p 
Día Mes Afio Punto Delegación de Ha. 

de residencia clenda 

" 1 mayo 1959 ,Inca... .. . :I3aleares (al .... " 9'. 4-959(!D. O. 82). 
24- 3-(159 (D . .o. 70). 1 abril 1939 Alicante ..... , Alicante (a, ... . .. 

1 ;Uo,viembre 196>8 :\Iadrid ..... . ID. G. Deuda (a, b) 

1 mayo. 

1 mayo 
1 abr~l 
1 mayo 
-
1 maiyO 
1 abril 
1 abril 
1 nOlviembre. 
1 mayo 
1 . diciembre 
1 mayo, 
1 marzo 
'1 se¡ptiembre 
1 diciembre 
1 abril 
1 mayo e 

1 mayo 
1 noviembre 
i .:marzü 
1 marzo, 
1 Jebr.ew 
1 mayo. 
1 diciembre 

1 abril 
1 junio 
1 abril 
11 mayo. 
1 febrerO' 

2:j dáe,iembre 
1 marzo. 

1 marzO' 
1 m·arzo. 
1 abril 
1 marzo. 
1 .abril 
1 rnarzü 

1959 utrera .... ; .. ' Sevilla (e) ....... " 

1959 ~Iadrid , ..... 'D. G. Deuda (e) .. . 
19'5g.~Iadrid '" ... n. G. Deuda (e) .. , 
1959 paffi'plo.n~ ... ;"\<l.varra (e) ....... " 

19;)9 VilIamuriel ~ alladolid (e') ..... . 
1959 Alicante... Alicante Ce} ... ." 
1959 lLiÜgrofío.... Logrofío (e) ........ . 
1958 .\Iontánell·ez .. · Cfteéres (e, d,b) .. . 

8- 4-959 (D. Ü. SO). 

D· 4-959 (D. O. 82). 
4· 4-959 (ID. O. 77). 
9- 4-959 CD. 0, 82). 

4- 4·9591 (D .. .0. 78). 
5- 3-D'39 (D. O. 57). 
2- 4-9J9 (D. O. 76). 

l~m ¡Gall;,¡l" ........ Zaragoza (e) ...... 9· 4·959 (iD,. O. 8Z). 
'19~~ I1 ~an J~an .... Baleares (·c, b) .. . 
ll),). 91

1
::;antallJ,; ...... I3aleares (e; ..... . 

1959
1 

Sevjlla .... ,.. Sevilla (e) ........ . 
'Z-4-9:í9 (iD. Ü. 76). 

18- .2-9:í9 (D . .o. 42). 
19G7 La Corulla.. La 'Ca.rufía (e, e, b)' 
1958

1

,[ HoyO' de 1\1. . 1[) >G. Deuda Ce, b) 
1939 VillaIba ...... D. G. DEmda (e) 6- 4-9'5>9 (D. O 79). 
1959

1 

La Llnea ...... Cádiz·(c) ............ 90-.4-930 (D. O. fin). 
19~9 !Madr~d ...... D.G. Deuda (e) ... 10- 4-(159 ('D. O. 82). 
19J8 IMadnd ... U. G. Deuda: (f) ... 2:}·10.958 (iD. O. -245). 
1939 Toledo. ...... Toledo (f) ....... " 21.- t2.-959 (D .. O. 45). 
1959 Cangas.~ .... OviedD~ (f) ... ... ... 16-,t2.-!)59 (D. Ü; 41). 
1959 Bar,eelona ... Eareelona (f) ..... , 2~- d,-959 (B . .o .A. 11). 

.19:í9 Aliearíte .... " Alicante (f) ......... ,14·10.;)158 (D. O. :M. 235). 
1958 l\Iadtid ... ... D. G. Deuda ...... I 21-11-958 eo.: O 268}. 

1959 Madrid ...... 
1956 La 'úorufía '. 
19j9 Cartage'na .. . 

. 1959 ["o:gro.il.O'." .. . 
19:í9 l' l\Iadrid .... " 
19M 1 Santander .. . 
19:í911 Sevilla ... .. . 

1959 j' Badajoz, ..... . 
1950· Sevilla ... .., 
195>8, Madrid ... ... 
19~0·liV!t~ria ... : ... 
19;)9 1·01]'Ol1.: ...... , 
1959

11 
Pta. Sta. M.' 

D. G: Deuda ..... . 
La Co.ruil.a(b) .... " 
Cartagena ....... ::--
Logrofíü ........... : 
'D. G. Deuda ..... ' 
Santander (g') ..... . 
Se·villa ............ . 

Badajoz ......... " 
Sevilla ........... , 
'D. G. Devda ..... . 
Alava .. ' ........... . 
Gijón .. , ............ . 
{'ádiz .. , ........... . 

9- 4-Rí9 (ID. 0.182). 

:21)- 9-938 (D. O.IM. 219) 
2· 4-\159 ('D. O. 77) . 
7- 12-9591 (D. Ü. 3(3.). 

17- 7-!J36 ('D. O. 163). 
21- .2-9~9 (iD. o. 45). 

~6- 2-959 ('D. 0.50). 
9· 2-DI;)9 (lB. O. A .. rJ.8) . 

17- rl~958 (B. O. A. 34). 
~G_;ic!J'59 (D. (} 50). 
23· 3-D'59 (D . .o 70). 
23- 2~!J:íD (D. O 47). 



--------------------------------~----~-----------------------~------------------------------------------~~----

NO'MBRES .ArIk Situación 

Fecha en qUe d:e;be 
Habe,r que empezar·a peI'cibir10 
les corres-

o CUél'!Po 

Do,n Leopo!do Vázquez Gonzalo !Brigada ..... , IG. CiviL.. ... RetU'ads .. 
,Don Anto'Ilio Cortés pe¡ialver ... Brigada ..... , G. CIvil.. .... BeUrado .. 
Don Luis Homero Carmona ...... Brigada ..... , G. Civil ....... ¡,.Reti.rado .. . 
D()n ,Eustasio de Toro Gallego.. Brigada ..... , G. Civil ...... Retirado .. 
DOll Francisco . Torreb 1 a n c a 

Día'z ......................... '" Brigada.,. , .. - G.Civil.. .... (Retirado .. 
Do'Il Emilio Yiguri Aramayona Brigada ..... , P. Armaga .. Retirado .. 
Don Eugenio López Garc,ía ...... Brigada ..... , p. Armada .. Retirado .. 
Don Antonio Fernánde7- Cam'Po Sa,rgentü .... :- [nfantería·... Retirado .. 
Don Ricardo Vá:nquez Bailin... SargentOl..... Infantería... Hetirado .. 
Don. Alejandro Jiménez Id El 1 

Pino ........ , ........ , ...... Sargento ~ .... Artillería .... . 
Don Cris,tóbal dell. Pozo, Borrego SargentOI : .... Artillería ... .. 
DOll Teófilo Arranz He~refO. .. , Sargento ..... ArtillerJa ... .. 
Don HiI.ari() Monterü 'MOlreno ... Sargentü ..... [.ngenieros .;. 
DO'11 José Miranda Gavín ...... Sargento ..... Legión ..... .. 
Don Jüsé Leva Rivero·, ......... Sargentoi ..... Legión ... , .. .. 
Don Eulogio González Gonzále'z Sargento, .: ... ·G. Civil· .... .. 
Don Sabino, LÓ'pez Gómez .... ,. Sargento, : .... G. Civil .. ' .. . 
Don Poíamio Mateo' IzquiHdo. Sa,rgento ..... G. Civil ., .. .. 
Do,n 'Manvel Gómez-Díaz Pér,.ez Sargento, ..... G. 'Civil ..... . 
Don José MarHnez Ortega .. ' , .. Sa,rgentOI ..... j G. Civ~l .... :. 
Don IMariano> Nieto Cabestreros Sargent,o' ..... I G: C~v~l ...... . 
Don José Aparicio- Pemo .~ ... , Sargento ..... G. CiVIl ..... . 

• 1 '1 Don ICecilio Torres ,Gasulla ... Sargento ..... i G. C1Vl 'r";r" 
Don ,Emilio Nebreda Vu,eno ... Sa,rgentol ..... ' P. Armada ... 
Don Alfonso Lete Zardoya... Sargentül ... " P. Almada .. . 
Don Julián Galán Manzaneque Sargo oom:l. Avi[l;ción .... . 
Manuel Hiv,era 'Morillo, .. .' ...... Cwbol.o ...... Infantería .. . 
Tarstcio Alonso- Rarede~ ., ....... Calbo· 1.° ..... ~ Infaniáía : .. 
Francisco de la Torre Bar-t'wnco Calbo, 1.°... ... P. Arm.ada, .. . 
Leandro, Gal'cía E.Sltel'ail ... . .. Caibo 1.° ..... , I P. ~rm~da .. . 
Jo-aquín Castillo Il\-for~les ... ... Cabo-......... Art1l1ena ... . 
Domingo' [Moreno IG,arz:J. ,... ... ...Guardia .... " 'G. Clvil ...... . 
V'¡cror Sanz .oH ." ... ... ... ...... Guardia... G. Civil ..... . 
Juan Moreno D~az ...... : .... Guard!a .. : ... ;G. IC~v!r ..... . 
Francisco Sá-ncihez 'García: ...... Guard:a; ... :. I G. C:v~l ..... . 
aenigno Iglesias !Rodríguez ... GuardIa, ...... I G.CIVll .. : .. . 
Angel Hernández EOInachera ... Guardia .... " 'G .. Civil .: ... . 
W'en<;eslao Sandha Morales ... GuardLa .... " G. Civil .. : .. . 
Manuel S',ae'ta 'Gallego, ., ....... Po-Uc{a ....... P. ·Armada .. . 
Manuel Fernálldez Gordillo ... Po-licía ....... 1 P. Armada .. . 
Pedro ·Pérez Garcfa ............ ¡POliC1a .... .' .. ¡ P. Armada .. . 
Gabr.ie'~ l\ .. iarcos Morato ':','" ... POl~c~a ......... (IP. Armada .. . 
Saturmno -GonzóJez Gonzalez ... Pohc'la ...... ' P. Armada .. . 
~Qsé ~alomino '!\lartínez ... ... Policía... .... IP. Armada .. . 

. . 

Retirado .. -
Retirado .. 
Retirado .. 
R.etirado:. 
Retirado .. 
Ret.i.rado .. 
Retirado .. 
RetU'ado .. 
Reurado .. 
Reti.rado .. 
Retirado .. 
Ret,i.rado .. 
Re~i.rado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Reti.rado .. 
RetU'ado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
~etJrado .. 
Reti.rado .. 
Heti.rado .. 
Ret.irado .. 
Retirado .. 
ReU.rado .. 
Retirado .. 
RetLrado .. 
'Reti.rado .. 
RetU'ado .. 
Retiraxio .. 
Re'ti,rado .. 
Retirado .. 
Reti.rado. 
Reti,rado .. 
neti.rado:. 

ponde 
Día 

. 2.118,121 
2.ül{J,l'l 
2.ÚSJ.:'l 
2.0S3,11 

1 
1 
1 

2.0M,l'51 
.2.615,96 '1 
2.<4'53,98 1 
2 .. 2145,61 1 
2.057,49 l' 

2.144.99 1 
2.057.49 1 
2.057,48 1 
2.057,49 1 
2.057.49 1 
1.882.48 1 
1.939,36 1 

,1.939,36 .1 
1'.9W.37 1 
1.904.37 1 
1.9()4,37 1 
1.851,86 1 
1.351.86 1 
1.851,82 1 
2.026,86 1 
,1.%5,61 1 
1.532,49 1 

816,66 1 
816,66 1 

1.008,88 1 
1.2-76,54 1 

834,71 1 
UY32,49 1 

S70.S13 1 
S59.02 1 

1 
'1 . 
1 
1 
1 
1 
1 

marzo 
,abTil 

mal"llQ. 
marzo 

febrero 
febrero 
enero 

,agosto 
mayO' 

a:brH 
febrero 
'm,arzo 
mayo 
mayo 
marw, 
marzo, 
mar2lO'. 
marzo, 

'm,arzio' 
marZQ, 
marzo 
m,arzo, 
marzo, 

di'ciembre 
,nolViembre 

febrero 
abril 

j",eibrero 
mayo 
mayo 
mario 
enero 
abril 

febrero 
,enerO'_ 
a'briL 
julio 

agosto, 
mayo 
mayo 

569 ,m 
544,44 
470.16 
(li¡S,7'5 
987,76 
987,71] 
987.76 
987,7G 
964,44 
9187,'i16 

,1 ,. 
mayo 
mayo 
mayo 
enero' 

1 
1 

Atío 

1939 
;l05!l 
1959' 
1959 

, 19159 
1969 
1959 
1938 
1959 

1959 
1959 
1959 
1939 
1959 
1'369 
1959 
1959 
1969 
1969 
1959 
18159 
lel59 
1969 
1938 
1958 
1959 
11.959 
1950 
1959 
1959 
1959 
1959 
1959 
1939 
HJ50 
1959 
1931 
1951 
1959 
1959 
'1950 
1959 
1939 
'1'3139 

Punto d·e resid,enc1a de tos intere
sados y De1egación de Hacienda p()r 

la que deben cobrar __ o Fecha d'e·1a Orden 

Punto De1egad6n de Ha. 
de residencia c1enda 

Burgos .... ,. Burgüs/ ........... . 
Algeme,SIi .:-:-.. 'Valencia ..... _ .... . 
Puebla de A. BadajoZl ........... . 
Madrid ...... D. ,G. Deuda , .... .. 

La Mata .... .. Toledo ............. . 
Úlrmijana .. . Alava .............. . 
Lérida ..... . Lérida (h) ........ . 
MeUlIa ..... . Melilla (b) ........ . 
Zaragoz.a ZaragÜ'z.a ..... , .... .. 

AI-coy ......... Alicante .......... . 
Madrid '...... D IG'. Deuda· ..... . 
Madrid ... ... 'D. IG'. Deuda ..... . 
Madrid ... ... 'D. G. Deuda ... .. . 
La Corul1a: '. La iCormia ........ . 
Salvuti'erra" "Badajoz (oh) ....... .. 
\i a:lladolid "'1 Va:lladolid ... ' ..... . 
Larrondo, .... Vrz'caya .......... .. 
S'J Sebastián i Gui:púzcoa ... ... .. . 
. ilVre-qlli-nelliza : Zaragoz,a,.. ........... . 
Barcelona ... Bar'c'elona ........ . 
Vanadolid... Valladolid ........ . 
Alicante... ... Alicante .......... .. 
Castellón ..... Gastenón ....... ~ .. . 
Madrid ...... D. IG. Deuda eh) .. . 
Zaragoza.... ZaragO'za (h) ... , ... 
Palencia... ... Palencia .......... .. 
.T. de la F.... J. de la F. (e) .. 
[Jugo ... ... ... Lugo .............. . 
Oórdo-ba:..... Córdoba ........... . 
Madrid ...... D. '.0. Deuda 0h) ... 
Madrid ... ... 'D. G. Deuda ... .. . 
Za'ragÜ'za .... Zaragoz,a (e) ..... . 
Madrid ...... ID. G. Deuda ..... , 
Málaga ... ... Málaga ... \ ......... . 
V. de la F... Cádiz,... .. ........ . 
Constantí .... Tarragona, ....... " 
Alme·ria ...... Almería (i, b) .... .. 
Barcelona ... Barcelona (j, b) ... 
;raén ......... Jaén .............. . 
Sevilla ... ... Sevilla ... ... ... .. . 
l\I'urcia ... ... .Murcia ... . .. \... .. . 
Il\fa\lri4 ...... ¡ D. IG. Deud,a .... .. 
Vega de 1. '. León ' ......... , ..... . 
Jaér¡ ......... i Jaén ,., , ..... ,.. ,'" 

~' . . 

de retiro 

26· 2-95'9 (n. O. 50). 
;.>.,.. 3-959 (D. O 70)_ 
23- f.&.9:J9 (D. O. -47). 
Z3- f.&.9j19 (D. O. 47). 

;(,6- 11l%9 (D. O 24) .. 
15- 1-9:19 '(ID. O. 29). 
6-11-958 00'. O 265). 

4- 4-959 (D:O. 78). 

2()" 3-959 ~D. O. 67). 
0()"1-9:J!) (D. O. 26). 
23-2-959 ('D. O. 48). 
!l-.4-959 (!D. O. 82). 
(l- ,4-959 eD. O 82). 

28- 12 .. 9;)9 'eD. O 52). 
2,3- 2-9:í9 (D. O. 4'7). 
23- 2-939 (D. O. 47). 
23-2-959 (D. O 47) . 
'29- f.&.'9159 (D. O. 60). 
23c i~939 (ID. O . .¡17). 
Z3- I}.g;Y9 1 (Il). O. 47). 
2.1- 1~f.1'l59 ('D. O 47). 
23- ¡z,.!)j9 '0D. O 4,7). 
6C1l-'9;)8 'ODo O 2(5). 

250-- 9-%~ (D. O. 226). 1. 

~:~ '1-959(8. ~) A. 11J.), 1 
01- 3-939(:0. O. 7'1;J; I 
2- 4-9:19 (D. O 7\1). 

17- 3-9:J0I ('D. O. 77). 
17- 3-9501 (ID. O. 77). 
26- 2-939 CD. O 47). 
M-12c958 (D. <".~ 294) .. 
23- 3-951,) (:D. Ú 70) . 
ZG- 1-939 (D. O fl4). 
~4-1>2-W8 (ID. O. 2W). 
23- 3-969 '00'. O 70}. 

17-3-939 (D. O. 77). 
17- 3-~J9 (U. O. 77). 
17- 3-~9 (D. 0.77): 
17,'3~j9·'fD. 0.77). 
17- 3-%9 (D. O 77). 
7~2-íWl (D. O. 4-1). 



\ ...l.J ~ 

----------------------------------------~'~ 
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NOMBRES 

Fecha en QUe d'ebe Punto de re&ldencla de los !ntere-
, 

empezar 11 percibirlo sad08 y Delegación de Hacienda por 
Haberllue la Que deben ·cobrar F~a. de la Orden 

Situaci6n les cOM'les- - . de retire 
erpo pond'e -

Ola Me. Aflo PuÍlto De1egac16n die Ha-
de residencia clenda 

. "" \ . 
Salvador Vicente G:arcía -... ; .. Policía ..... .. ada ... Ret.i.rado .. 843,88 ·1 mayo· ,:. 1959 'Mur·cia ... , .. Murcia ... ... ... 17- 3-9j9 (D. O. 77). 
llamóll1 'Díaz ,BeJmar .... : ...... . Policía ..... .. 

IP. Arm 
fl.\Arm 
P. Arm 
IP. Arm 
P: Arm 
¡P. Arm 

ada ... HeUrado .. 783,60 1 felbrero 1959 Baroelona ... Barcelona ... .. - ... &- 1-959 (D. g. UIS) • 
Juan. Cosme Pére'z -Garcia .. : ... Policía ..... .. ada ... Réti.rado .. 723,33 1 febrero 1~.9 .Jaén ... ... ... Jaén ... ... .. . ... . .. 8- 1-959 (D .. 116). 

ada ... Ret,i,rado .. - 705,812 1 mayo 1"" I ,Iá 1 ",. ... ... ,Málaga 17~ 3-~j9 (n, O. 77). ... ... ... ... 
Ret.i.ra-cÍo .. 

CeI-estino GastlJlo, Soto ..... . Policía ..... .. 
Francislco Vieltez FirvRla .. . Policía ....... . ada ... 688,32- 1 febrero 1959 IMadrid... ... 'D. G. Deuda ... ... . 4-12-956 (ID. O. ,292-). 

. 'Pablo Batista Torres ....... .. Policía ...... .. ada ... ,Reürado .. (i73.60 1 marzo 1959 Tarrasa ...... Barcelolna ... '" ... 15- 1-959 (lO. O 23). 

Al :trace'!' a. .cada iriteres'ado la no
tific·aciónde su sel1alamiento de iha
ber pasivo, la Autoridad que< la prac
tique, cOlliforme ¡previene< 'el artícu
lo 4-2 del re'gll1mentó para aplicacIón 
del vigente Estatuto, de las Clases. 
Pasivas d'el Estado, deberá al ¡propio 
tiempo advertirle que< si se< conside
ra perjudicado con dicho s'ei'íalamien
to, puede interponer, con arreglo a 
10 ,dispuesto en l'a Ley de 27 de di
-ciembre de 1936 OB. O. E. nl·IID. 363), 
procedimiento contenclo,so-admi n i s
trativo, previo' recurso, de rej)QIsición 
que ,como <trámite inexcusable debe 

. formuim ante este ,ConseJo Supremo 
de' Juslticia lMilitar dentro, 'del plazo 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de aquella notifi.ca'ción y 
por wnducto de la Autoridad que la 
haya pra.cticado, cuya Aut,9ridad dé
be informarlo CÜ'nsignando 1i1 feciha 

de< la repetida ,notificaci'ón y la de 
. presenta'ción del recurso. 

OBSERVACI ONES 

. (a) ICon derecho a re,vistar dé o.fi
cio, y a percibir mensualmente la can
tidad de 1.600,66 pesetas por la pen
sión de la Placa de la Real y J\fBitar 
ürdende ISan Hermene,gildn. 

-:: (b) [Previa liquidación y drdu,cclón 
de las ,cantidades percibidas por su 

'anteriúr señalami,ento,a pa~tir de- la 
fecha' de percepción de este señala
miento de rectifi.cación, 'que queda 
nulo. 

(¡c) lGon derecho' a revistar de ofi
cio y a. ,percibir mensualment8' la 
cantidad de 800 ¡pesetas por la pen
sióni de la Placa de la Heal y Mili
tar Orden de SU1n Hermenegildo. 

(d) ¡Con 'deredUo a percLbir men-

suaImente. la cantidad de -'2') pesetas 
po,I' la pensión de lJna Medalla de 
Sufrirriientüs pQr la Patria. 

(e) Con dereciho a. percibir men
sualmente la cantidad de 17,5<) pes'etas 

-por la pensión de una 'Cruz d'el Mé-
rito Militar. • 

(f) IGondereoho a perci'bi~ roen.. 
sualmente la -cantidad de 4DO pesetas 
p'or la pensión de la ICruz_ de, la R1eal 
y [Militar Orden de San Hermene
gildo. 

(g) lEste hruber ¡pasivo le será abo-. 
nado hasta fin: de diciembre de 119,í5; . 
desde 1 de 'enero de 19,í6 a fin ,de 
mayo de 19m, el de 2125 pesetas men
suales, y desde, il de junio de 1956, la 
cantidad tamblién !mIenrsualde 4il[O 
peseta's, p'ell1sión mrínimaa Que tiene 
derec:h9, ,con arr8'glo ,a)a iLley de 17 de, 

. jUliO de 1006 (B. O. E. 2(0). 
(ih) ICon dere-oho a percibirmen

l. 

\ .. 

stlallffiiente. la cantidad de· ~2_50 pese
tas por la p'ensión de una Medalla 
de SUlfrimiéutos por ~a Patria. 
. '(i) lEste< I haber pasivo le será. abo

nado- hasta fin de mayo de 1956, y 
desde,.tll de junio de-1956 la cantidad 
también mensua}. de 517,17 pesetas, !:3 
una vez jll1crementado al mismo 'el ~ 
10 ,po-r ¡lOO a ,que tiene, dere_cho, con . 
arreglo, 'a. la l;ey <le 17 de julio de ~ . ~. 1\ioo I(rB. O. fE. núm. 2(0). . .... 

(j) lEste haber pasivo lesf:rá abo- ~ 
nado ¡fiasta fin de ,mayo de 1956, y ..... 
d'esde 1 de junio de- 1956 la 'cantid,ad ~ 
también mensual de 400 pesetas, pen- <O 

sión mínima· a ,que tiene dereciho, -con 
arreglo a la Ley de 117 de julio de 
1956 (B. Ó. lE. núm. ro)) .. 

Madrid, 15 de abrU de -l959.~El 
General Sé,cretario, Pedro Lozano LO 
p~ . 
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'·ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISURIO DE LA 
GOBERNACION .. 

E..'Como. Sr.: Por ·contar la. edad. se
üalada.én el a'rtículo 11 de la Ley de 
lS de marzo de 19~O, prorrogada con
forme "al artículo' 12 de dicho texto 
legal y a.plicable en virtud de. lo dis
puesto en la también Ley de 8de mar
zo. de l!)·a. 

Esta Dirección General, en ejercicio 
de las facultades' conferidas por la 
Ley, de 20 <l e julio. d.e 1957, 11 a tenidO; 
;t bien disponer el pase a 5ituacjól~ 
de retirado, del personal supernume-

¡rario del Cuer.pn de Policía Arma<la 
.. y de Tr::ífíco que se relacion't a ,con

t.inuación·, -debiendo,. hacérsele por ,el 
Consejo Supfe~o de Justicia. Militar 
el seüalamient9' <le haber pasIvo que 
corresponda, previa propues,a. regla
mentaria.. 

. Policías' 

'Don ILeandro Vázqllez SalgadO'. 
!Don José Gil Menino·.' 
non Alejandro. Luis Ortegél. 

.1"-)7 ha tenido a bie~ disp'omr el' pa-', 
se a la situación de retcrado, por inu
tilidad física, del policía del Cuerpo 
de PolicÍ1i Armada v di:; Tráfico don' 
Liboria Galaviz Fernández, debien
do hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia L\IHitar, el seJial'amiento 
de haber pasivo que correspoí'da, pre
via propuesta reglamenjaria. 

Lo. .digo a, V. IE.-para su co·nocimien
to y efectos~ 

O'ios guarde a V. E. muchos' aI109.. 
Madrid, 9 -de abril d e 1~,í9.-El iDirec

tir ,general, Carlas ,irias. 

Excmo. Sr. 'General '~nspectrJr de Po-
licía Armada 'y 'de, Tráfico. \, 

--.' 

Excmo. Sr.: Por contar la e{[aa se
¡jala·da en el artículo, 11 de la Ley de 
1:f de marzo, de 19"*0, prorrogada con
forme a1 articulo lZ de dicllO texto le
gal y apl;cable en virtud de lo dis· 
puesto en la' tamb:éll ILey. de i5 de 
marzo, de '19"*1. 

E,;ta IDirección :General, e:L ejerci
cio, de las facultades conferidas po'r 
la f-cy de eo de julio de EI;)7, ha te~i
do a bien disponer el pase a situación 

Lo digo a. V. E. para su conocimien- de retirado del personal del Cuerpo 
toy efectos.' . de Policía ArI;1a,da y .de Tráfico que 

IDios guard,e a V. E. muchos aIlos. awntinuación se relaciona, -de.biendo I 

'C\Iadrid, [) de' abril de 19:>9.-El lDi- llacérsele por el Consejo Supremo de 
rector general, Carlos Arias. . . Justicia L\Iilitar,' el seilalamirnto de 

haber pasivo que ·correE.~ol1da, pre
Excmo'. Sr. General Inspector de. Po- v;ia propuesta reglamentaria. 

licía Armada y de Tráfico. 

~cmo. sr.; .Es.ta ,Dirección General 
. en ejercicio de las facultade5cbnfe. 

ridas por la Ley de 20 de julio de 

ipERSo.'\:l~L Q1JE,SE,G1TA ... 

cabos' primeros 

100o,u Jo,sé Rodríg¡¡ez c-\gudo. 
lDüll J osé !Beltrán Sotes. 

:Don Francisco Cano Carrión; 
lOan Francisco Aliaga SánclH~z:' 
no.n Anto-nio. Pozo Navarrete. 
iDon Jctsé tRamírezSantos.' ' 

POlicías 

I[)on Aureliano :\Ialdonado /Robledo. 
non José Bernabéu Alearaz. " 
!Don Justo Vázquez P:atas. 
lDon Francisco Ruiz J.late'oc;. 
Don Juan 'Amela (\loreno. 
Don Vicente Juan ES9ric,]). 
Don Elise\) Páez -García. 
Don Francisco A'paricio García. 
Don Lorenzo )lunar Ferr2~·. 
Don Antonio AndújarFerrer. 

,pon .Juan ILópez LÓpEZ . 
Don ",lanuel, Lucas :\Iolina, 
IDon 'Carlos Campos Cano.' 
IDon Juan IDolillinguez Mesa. 
IDon ,Geranio García :\zuaga. 
non ,R'amón PastOr Vilchez. 
IDon:Uanuel Viso Bernal. 
/Don' Victoriano Arenas Jiméne'z., 
IDon 1:\lallUel )Jarros Gbnzá18z.· 
[}on Juan IDomínguez neló¡ill..· 
'Don JuaI1 Fuentes Avllón. 
:Don,l-\ntoniü. Garciaf'ernández, 
,Don Jo,é ,;\Iontes L'nares. 
!]Jan José' Ferro. Arias. 
IDon Angel {¡arcía Pérez. 
lOan Teodoro Cot]]o Villalba. 
[)on Jo.s,é Antonio /uias Lamilla. 
IDon Francisco Guerra Vallejo. 
Lo d.igo a v. E. para su Cvnocimiew 

to ye,fectos. 
Uios guarde a V. E. muchos' ?-1l0&.' 
Madrid, 9 de abril de 19;)9.-L:l Direc· 

tal' general, Carlos Arias. 

Excmo. ISr: Genetal rrnspectur d:e pO
licía. Armada y de Tráfico.' 

.(Delll, (1'. del Estado rn,úm. 97.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 
.------------------------

rARQUI1 CENTRAL DE SANIDAD 
. l\lILITAI~ . 

A~ta de la Junta Facultativa núm. 42 

Auto.rizada por la. Superioridad la 
adquisición por gestión 'directaile: 
materias primas y material de amba
laje, se -hdmiterv ofertas de.ntro del 

,plazo de diez días, co-ntados a partir 
de la f.echá de .publicqción del presen
te a'nuncio, en sobre cerrado y lacra-. 
d6 en la forma. reglamentaria, en la 
Secretaria. da, la Junta :Económica {l e 
este Parque, .sito ,~n tl] paseü d·e las 
¡j,elicias; núm. 44. 

·Lo'9 pliegos de condic{o.nes y mate
rial 'a adquirir :relacionado se en
cuentran de manifiesto en el tablón , 

de anlJnCiü5 de este Párque todos ;0'5 d~ntro del plazo .de diez dlas,conta' 
días laborables, durante las horas de. dos a partir' de la· fecha de publica-
·cücina. . ción del presen,te anuncio, en sobrJ 

El impo.rt.e de los, anlLnciosserá ,a- cerrado y. lacrado en la {arma -regla' 
tisfecflOa pmrr¡tteo entre los adjudi- .mentaria,·en la Secretaría de la Jun, 
catarías. I ta Economlca de' este Parque, sito' ce 

']'fadri-d, 2-li de abril .de 1939. el paseo de' las Delicias, núm,4~. 
, - Los pliegos de condiciones y mate· 

·P. ,1--1 rial a adquil'lr relacionado se encuen-
tran de manifiesto€Jn el tablón .le 

Núm: 3.357 

PARQUE ~;ENTHAL DE SANIDAD 
~ !IULITAR ' 

anuncios dEl este Parque todos J05 
días laborables, du-rartte las horas ,le 
oficina: 

Ei importe dEl 105 anuncios' será 5:1' 
A<;ta de, la Junta Facultativa núm, 41 tisfecho a prorrateo entre 105 adP: 

.Autorizada por la Superioridad :a 
adquisición por gestión directa 1e 
materias primas, se admiten OIfertas 

dicatarios.' 
;l\Iadrid, ~¡, ·de abril d·e J.959. 

Núm., 3.358 P. 1--1 
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